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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y  cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/, , .) se publican 
normalmente en SII~/IWI~WIO.~ trimestrales de las cl(~s O)JìcM~s tld <‘~n.wjo t/p 
S~~g~lkltrtl. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1564, se publican en volúmenes anuales de Rc.vollr~io/rl~s y &c*isio/rc~,s 
tl4 Co/rs# tk Srgroitltrd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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1820a. SESKIN 

Celebrada en Nueva York, el miércoles 12 de marzo de 1975, a las 15.30 horas 
-_ ..- 

i’~‘c,sidc~Itc: Sr. Fernando SALAZAR (Costa Rica). 

PI.~~,SPIIIPS: Los representantes de los siguientes 
Estados: Costa Rica, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistw 
Soyiéticas, 

l.- Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Chipre: 
Carta, de fecha 17 de febrero de 197.5, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Chipre ante las Naciones 
Unidas (S/11625). 

Aprobación del orden dei día 

La situación en Chipre: 
Carta, de fwha 17 de febrero de 1975, dirigida al Presi- 

dente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas 
(S/11625) 

1. El PRESIDENTE: De conformidad con la decisión 
adoptada en la 1813a. sesión, propongo, con el consen- 
timiento del Consejo, que se invite a los representantes 
de Chipre. Turquía y Grecia a participar en el debate, 
sin derecho de voto. 

2. El PRESIDENTE: De conformidad con las deci- 
siones adoptadas en las sesiones 18lSa. a 1817a., invito 
ahora, con el consentimiento del Consejo, a los repre- 
sentantes de Bulgaria, AtAin Saudita y I~UI~IÍIII~;I it 

owp:tr los asientos rescrvadw para cllos en la sala del 
Cotwjo, a tin dc participat CH los debates sin derecho 
de voto. 

3. El PRESIDENTE: Los miembros del Consejo 
tienen a la vista un proyecto de resolución que fue 
distribuido con la signatura S/ll657. Como todos 
saben, este proyecto de resolución ha sido preparado 
en el curso de largas consultas. En mi carácter de 
Presidente, presento ahora al Consejo este proyecto de 
resolución, que es el fruto de prolongados esfuerzos. 
En nuestras consultas, los miembros del Consejo 
convinieron en que las declaraciones se hicieran des- 
pués de la adopción del proyecto. Por lo tanto, deseo 
proponer al Consejo que apruebe el proyecto de reso- 
lución sin someterlo a votación. Si no hay objeciones, 
consideraré que el proyecto de resolución ha sido apro- 
bado sin haberlo sometido a votación. 

4. El PRESIDENTE: Antes de dar la palabra al pri- 
mer orador, deseo formular una declaración en mi 
calidad de Presidente del Consejo. 

5. En la resolución que acabamos de aprobar, el 
Consejo pide al Secretario General que informe al 
Consejo, cada vez que lo estime adecuado y tomando 
en cuenta el parecer de las partes interesadas, de Iob 
nuevos elementos que, a su juicio, puedan facilitar la 
rápida y exitosa conclusión de las negociaciones CII 

cumpliInienlo de las disposiciones de la resolución. 

6, Creo que también hablo por el Consejo al indica1 
que el arreglo más práctico sería que las conversa- 
ciones entre las partes se celebraran normalmente en 
la Sede de las Naciones Unidas. Entiendo que el 
Secretario General tiene la intención de consultar con 
las partes sobre todas las modalidades de las conver- 
saciones. 

7. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (i/llpr~r.eftrc.i(j/t del mo): El Consejo de 
Seguridad concluye el exatnen de la cuestión de la 
situación en Chipre, planteada por el Gobierno de la 
República de Chipre. Hoy, después de la aprobación 
por el Consejo de la resolución sobre este teIna, la delc- 
gacií,n de la Unión Soviética cree necesario explica1 
los motivos de su voto y a la vez hacer el balance 
del debate sobre esta cuesticín en el Consejo, 

8. Todos los miembros del Consejo participaron 
activamente cn este debate, así como las partes intc- 
resadas. otros Estados Miembros de las Naciones Uni- 
das y el propio Secretario General. Los miembros del 
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Consejo, el Secretario Gene1al y  la mayoría de los ora- 

dores de IOS otros países han destacado la gravedad de 
la situación en Chipre debido a la intervención militar 
foránea, a la flagrante injerencia política extranjera 
en los asuntos internos de Chipre, a la falta de 
cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Segu- 
ridad y  dc la Asamblea General sobre la cuestión de 
Chipre y  a las acciones unilaterales de la comunidad 
turca, 

9. Corno casi todos los oradores lo señalaron, la 
situación en Chipre y  en sus alrededores continúa 
siendo tensa, ciertamente, y  preñadadel peligro de otra 
explosión, constituyendo así una amenaza directa a la 
paz y  la seguridad en el Mediterráneo oriental. Pese a 
las inequívocas declarwiones a este respecto en el Con- 
sejo de Seguridad y  en la Asamtiea General, continúa 
la actividad 1nilitar contra la República de Chipre, que 
es Miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas 
y  un participante activo en el movimiento no alineado. 
Sin embargo, las tropas extranjeras continúan en el 
territorio de la República de Chipre, pisoteando su 
soberanía, independencia e integridad territorial, y  
violando las normas reconocidas del derecho interna- 
cional y  los propósitos y  principios fundamentales 
de la Carta de las Naciones Unidas. Continúa la fla- 
grante injerencia externa en los asuntos internos de 
la República de Chipre. Las Naciones Unidas, y  espe- 
cialmente el Consejo de Seguridad, son mantenidos 
aparte de una directa participación en el arreglo de la 
cuestión. 

10. Mientras tanto, casi todos los miembros del Con- 
sejo y  otros oradores señalaron que las acciones unila- 
terales de los dirigentes de la comunidad turca para 
establecer una estructura estatal separada en la parte 
del territorio de la República de Chipre ocupada poi 
tropas turcas ha llevado a una situación aún más peli- 
grosa en Chipre y  sus alrededores. No es difícil 
comprobar que todo esto está encaminado a consolida1 
la situación resultante de la injerencia externa en los 
asuntos de la República de Chipre. 

Il. Casi todos los miembros del Consejo y  los otros 
oradores que participaron en el debate señalaron que la 
acción de los dirigentes de la comunidad turca ha 
puesto en peligro el proceso de conversaciones inter- 
comunales libres de influencias externas y  de vease, 
condiciones buscadas en la resolución 3212 (XXIX) 
de la Asamblea General. La mayará de los oradores 
describió esa acción co1no una violación de dicha 
resolución y  de las resoluciones del Consejo sobre 
Chipre. Esas resoluciones de las Naciones Unidas, 
como todos saben, manifiestan su apoyo al legitimo 
Gobierno de Chipre y  subrayan la necesidad de asegu- 
rar la sobeldnía, independencia e integridad territorial 
de la República de Chipre. Contienen tambicn el pedido 
de un inmediato retiro de las tropas extranjeras y  de que 
se dé al pueblo de Chipre la oportunidad de resolve 
por sí mismo la cuestión de la estructura interna de la 
República. 

12. Durante el debate, los miembros del Consejo y  los 
representantes dc otros Estados reafirmaron su recono- 
cimiento del único Gobierno de Chipre: cl Icgítimo 
Gobierno dc la República dc Chipre cncabczado por cl 
Presidente Makarios. COIW IO sehló corrcctamcntc cl 
Presidente del Consejo cn la declaración que hizo co1110 

representante de Costa Rica (IH/9<r, wsiti/t J, cxistc un 
consenso entre los miembros del Cwlscjo en cl sentido 
de que el Gobierno de Chipre encabezado por. el I>rcsi- 
dente Makarios es cl único Gobierno Icgitimo dc In 
República de Chipre. El Consejo de Seguridad no 

puede en verdad debatir o tomar unu dccisiún sobre 
la soberanía, independencia c integridad territorial dc 
la República de Chipre sin rcconoccr al Gohicrno 
legítimo de Chipre, aunque &tc no sea del agrado de 
algunos. 

13. Todos los miembros del Consejo y  otros oradores, 
y  en primer lugar las partes interesadas - Chipre, 
Grecia y  Turquía -, han dcclaradofírmcmente la ncce- 
sidad de proteger la soberanía, independencia e intc- 
gridad territorial de la República de Chipre, así C»IIIO 
la inadmisibilidad de todo acto encaminado a dividir a 
Chipre o a unirla con cualquier otro Estado. 

14. El actual debate de la cuestión de Chipre CII el 
Consejo de Seguridad ha confirmado una vez 11I;ís 

ia necesidad urgente de resolver la crisis chipriota 
sobre la base de la aplicación, tan rápida y  eficaz corno 
posible, de las decisiones de las Naciones Unidas sobre 
la cuestión. Asimismo, se ha subrayado la necesidad 
de que las Naciones Unidas participen, por intermedio 
del principal órgano encargado de mantener la paz y  
la seguridad internacionales - el Consejo dc Segu- 
ridad -, en las negociaciones sobre Chipre. Estas, 
como lo dijeron los miembros del Consejo, deben Ilc- 
varse a cabo libres de toda presión externa y  de viajes, 

15. A ese respecto, la mayoría de los miembros del 
Consejo han condenado terminantemente las activi- 
dades separatistas y  unilaterales, como resultado de 
las cuales las negociaciones se hallan sumidas en cl 
desorden y  ha sido socavadas completamente. Como 
con justa razón lo dijeron los miembros del Consejo 
- en primer lugar los representantes de Guyana, 
la República Unida de ‘I’anzanía y  la Rcpúblicn Unida 
del Camer’ún, países no alineados -- una condición 
indispensable para la resolución de la crisis de Chipre, 
basada en los principios esenciales dc la C¿\l.tii, debe 
ser la retirada, tan riipida como posible. dc todas LIS 
tropas extranjeras del territorio de Chipre y  la cesación 
de la intervención exterior en los asuntos internos dc 
la Reptiblica. 

Ib. Imposible no aceptar la opiniún del Secretario 
General, quien nos dijo que todo cl mundo tienen Ia 
esperanza de que “las Nacio~lcs Unidas pueden y  
deben responsabilizarse CII este GISO. 131 verdad. el 
problema de Chipre representa UIKI pruchn ~r~ci;~l 
para la eficacia y  credibilidad de Ia Orgi\nizacicítl.” 
[1X/4(1. scsicítr, pcírr. 8. ] 
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17. Ia llclcyxiúll dc la Ulli6ll Soviélica sicrue 
CII!yl!IllIO LltIC Iii SOlUCióN VCldílll~lIl llC IU CliSiS dC Cl8r- 
prc no p1lcllc logr¿lrsc sino Cl1 cl hl>ito de un foro 
illlCl’ililCil~llill l~L?~WCSClllatiVO y ill@¡ dentro deI IllUl’CO 
dc IitS N;IC¡OIICS Unidas. 

IX. IXI1 CUUalo il lil WSOlUCi~ll $K Cl Conwjo ílC¿lbíI 
dl! il~>l’OlXl~, IU llClC~i\Ci6ll de lil URSS COllSidClü IlCCC- 
Sill’¡\, IliKCl’ lil Si~UiClllC liCClUlIlCi6ll. 

19, Il~l~i~~xnios prcfcrido. notur’alnicntc, el proyecto 
dc I~CsolUCibn pl’cp;liXd~~ y  distribuido por lil delegación 
de c’hiprc, Si cstc proyecto hubiese sido aprobado POI 
cl COllSCjO, IlUhiC~il pOdidlJ SClYir de ~>Ullll~ ClC pill?idil 
pnra lil soluciJn jUSlil y l$>idU 1lC Iil CliSiS, de confor- 
~nkhtl cm los principios de la Carla y  las dccisioncs 
del c’unscjo y  dc IO ASIIlllblciI Sobre la cueslión dc 
Chipre. 

20. 14 pr’oycclo ;IctUal CS nliís dCbil, pcl’ó COnSCtYil 
II~;I IXISC S~III;I lxm la solucidii .iusla dc la crisis, 
Ii;~ciendo participar dircctamcntc al Consejo de Segu- 
ridad, sobre Ia base de sus re.ioluciones anteriores. 
Por otra parte. este proyecto dc resolución prelinlinal 
fllC pK!p~llWil~ pOI’ Ull glUp0 pilí!XS Il0 iIlillC¿ldOS de 
niicnibros del Consejo. 

21. 1.1 dClC~ilCi6ll dC la Ulli~ll Soviética, COI110 IaS 
demás dclcgacioncs antc el Consejo de Seguridad y  
antc las Naciones Unidas cn gellelal, pensaban, con 
cicrl;~ rozdn, que los autores del proyecto de resolu- 
citin tomarían iniciativas más activas y  fructíferas que 
rcalmcntc Ilcv~~ran ii la soluciún de la peligrosa y  
crítica situacii>n que reina en Chipre y  protegieran un 
poco IX’IS ;I Ia KcpúblicII de Chipre, miembro activo 
del grupo dc puíscs no alineados, de las intervenciones 
milit;wcs cxtr;~njc~x y  dc IU evidente interferencia 
cxtcrior cn sus asuntos internos. 

22. Hemos escuchado con gran interés las bien argu- 
mentadas y  substanciales dccloraciones hechas pol 
los rcprcscntantcs de los miembros no alineados del 
Consejo. IJsas declaraciones SUblayilK~n la plofUndil 
inquictucl dc los piiíSeS no alineados ante la continua 
iqiclcncia ~Xtl~Ullj~lIl y  las fuerzas extranjeras que 
luchnn contra la indefensa República de Chipre. Todos 
teníamos dcrecho’a esperar que el Co:-scjo encuentre 
idcus y  nicdidos concretas para reso’ r lil crisis de 
(‘hiprc, gr;~ci;~s ;I la fuerza imporlantc que constituye 
cl movimicnt~~ no alineado en las Naciones Unidas, 
cn cl qUc LI I<spúblico dc Chipre cs activo pillTiCi- 
p;~ntc. l~cs;~fi~~~I~~n~~d;~mciitc. csk~ no fue lo que 
~iccditi. Iii proyecto dc rcsoluci<in dc los no alineados 
ni ~ilpiclx vid la luz dcl día. y cso cs algo que IlO 
p0~l~wio~ nicnos que Ianicntar. 

73. 1 .;I inici;~tiw Ia tomaron pues los países occidcn- 
~IICS. I:I lwyccto de rcsoluckín preparado por cllos 
c‘\. por l‘;l%ol11’\ cvidcn~cs. toll~lví¿l IllÍíI, tl~bil 1lc lo que 
cl‘;1 cl dc los p¿líse\ Il0 illilleÍldos. especi¿lllllelltc Cl1 
cu; ;I I;I\ ncgocii~cionc~ whrc (‘hipre. 

24. La resolución que acabamos de aprobar, natural- 
mcntc, contiene elementos positivos. Por ejemplo, se 
reafirma que el Gobierno de Chipre es el único 
Gobierno legítimo de la República de Chipre; contiene 
tambiCn disposiciones sobre la inadmisibilidad de toda 
acci6n que pudiera pcljudicar a la soberdnía, la inde- 
pendencia, lit integridad lcrritorial y  cl no alineamiento 
dc la República de Chipre; se declara que es inadmi- 
sible cualquier tentativa de partición de la isla o de su 
anexión, 0 unificación con otro país; contiene una 
virtual de condena la decisión unilateral dc los diri- 
gentes dc la comunidad turcochipriota, que proclama- 
ron un Estado separado en la parte de la isla ocupada 
por las tropas turcas; encontramos también una 
disposickn en el sentido de que esos actos separa- 
tistas no deben prejuzgar el arreglo político definitivo 
de la cuestión de Chipre; hay también un llamamiento 
a la aplicación urgente y  eficaz de la resolución 3212 
(Xx1X) dc la Asamblea ber :ral, que hizo suya el 
Consejo de Seguridad. 

25. La delegación de la Unicín Soviktica observa que 
estas disposiciones de principios se ajustan a la posi- 
ción de nuestro país sobre el particular. Sin embargo, 
dicha resolución contiene, también, varias fallas, que la 
debilitan. Pensamos, principalmente, en las disposi- 
ciones relativas a la reanudación de las negociaciones 
sobre Chipre. Como ya lo he dicho, la delegación de la 
Unicín Soviética pensaba, y  sigue profundamente 
convencida de ello, que el arreglo de la crisis chi- 
priota no puede realizarse sino en un foro internacional 
representativo y  amplio, es decir, en el ámbito de las 
Naciones Unidas, con participación de todos los 
miembros del Consejo y  del grupo de países no ali- 
neados. Solo un foro internacional así dentro del 
ámbito de las Naciones Unidas, podría garantizar la 
solución objetiva, eficaz y  justa de este problema, en 
interés del pueblo chipriota. Lamentamos que la justa 
propuesta de la Unión Soviética haya tropezado con 
una resistencia tan obstinada de los países de la Orga- 
nización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) 
y  de China. 

26. El debate en el Consejo de Seguridad. como todo 
el mundo ha podido advertirlo, ha puesto en evidencia 
tm entendimiento entre los miembros en cuanto a 
la necesidad de encontrar un nuevo método, para conli- 
nuar las negociaciones sobre Chipre. La inmensa 
mayoría dc los miembros del Consejo apoyó directa- 
mcntc Ia opinión del Secretario General sobre la 

necesidad de buscar un nuevo mctodo de negociación. 
En efecto, como ya SC ha dicho. las ncgociacioncs 
no pueden continuar y  tener cxito sobre las bases 
anteriores, es decir, cara a cara entre los representan- 
tcs las dos comunidades. Incluso, si a cada una de las 
dos parles se unieran los rcprescnt,mtes de Grecia y  
de Turquía, la nnturaleza de las negociaciones no 
cambiaría. Todo seguiría igual, y  un nuevo fracaso de 
ncgociacioncs sería inevitable. 

77. l+n la ~~csolucicín 5c prcvti la participacii>n del 
Secretario (ìcncri~l en liis ncg!oci;icioncs. pero de 
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Ill¿lllCl’il illsllfici~!lltcllIclll~ Lictlllitl;l. I<ll llUCStIX\ 

opinilín, SC II3ta tlc una j:r211 i~np~1~ix-~i6n dc I;\ 

rcsl~lIlcitill. sin sllll\ill’J:o. 1lc cc\ll(i\lmlllinl con l:t fiir. 

mula ~llOfll;ld;l, Cl SCCl’Clill’lO ~¡CllClXl tll?hC liiligir CSils 

llCglKi¿lciollcs sigllil!lldo illSll llcc!il~lle~ 1lcl CallsI!jo 1fC 

ScgUrirlilli. De llllJllo qrlc, pese iI los tc~lnill~~s gc11cr;1lcs 

y il lo CfCI~II dc Ia tol.llllll;l. ;I tlxvL;s del sccltlill~io 
Cicncrd, que ha sido :111tOri7atlO por cl Consejo de 

Seguridntl, LIS Nncioncs Unidor desempeiíarán un 

illlpOlTillltC pílfWl Cl1 l;1 lWllllldilCi6ll dC IilS EOIlV~l’Sil- 

CiollCs SObW cl~ipl~c. 

28. EI I’rcsidcnte del C’onsl!.jo tlc Scg~~ridad, Ministro 
de I<~lilCi~JllCS llYll!~il\l’Cï (Ic’ COSrkl Kic’iJ, ill IlaCCl' Cl 

bnlilllCe del tIChIC SOl>lX III ClltZStióll 1lC ChifJlX CII Cl 

Consejo. dijo COI1 toda IXGIJ cfUL> Este llilbiil c011Ve111d0 

Cl1 qllC Il0 Stilo dL!híil COllt~il>lli~ Il Cl’CN Ull iIlllbiL?lltC 

taVlJlXIhlC flIlNI Ia ~C¿lllUdiICiJl1 y el Pl’Oyr’CSO d¿! Iü!3 

negociaciones, sinu que “tiCllC Ia l~hli~¿lCióll dt! Vigilill 

SU dl!5;WWllU y dC f>KJCllMl’, LlC Ia IllilllCfü más Cfectiva 

lwsiblc, que 1x5 p;crlcs wcucntrcn nutms fhnulas dc 
iUIX2&JO p¿lCífiCO” [ /h’/%l. .w.\ih, /Jiilr, ZSJ. 

29, IA pZllliCipilCicíll del !kCICtiIr’ilJ Gt?ll~Kil Cll IiIS 

C0l1VCIS~Ici0llCS y SlIs funciones Cl1 Virtud clc Iil resolu- 
citín consisten en presentar un informe al Conwjo de 

Seguridiiil sobre el progreso de las negociaciones, ;I fin 
dc yuc L%c pllcd;l scyuil la cvoluci<in de la cuCstiull 

y afoptar oportunanientc las medidos necesarias. 

30. ()u¡~¡cw decir qIJL! Io\ países de Is O’I‘AN hablan 

eliminíitlo del prinici proyccl~ de rcsolii~idti de los 

fXlíWS no kilillCad0s 1111;l dispo5iciJn de~tilliltla íl lil 

creilcitill de IIII gl’llpo de llliemlmJs del collsC,jlJ qllc 

píllTicipÍlrí;l el1 I:1s negocixiones. i,QUt! signitica esto’? 
Significa evidentemente que ;dyunos círculos de la 

OTAN siguen en SUS intentos de IIJIIII~CII~I~ a fas 

Nitcioncs Unidas, y ¿I SU órg~I110 pt mcipal encwgado 

ticl mantenimiento de la paL y IU seguridad inter. 

nacionales - el Collbc,io JC Stigll~idild --, IIlCjadOs 

del ww.glo de la cucstidii chipriola, pese ii que el 

Constr(o SC h¿l l\cupi~d~~ d~~;111tc IIJUCJIOS ¿IFIL\S de lil 
cueslili:1 tIe Chipre. kisli~ cilesli~il ha pema11cc1tl~J 

cotllillu¿lrllClrlc 911 el ol~tlcll dcl hr del (‘onscjo. 

31. ‘I’cnemon la iinpwhlon de quC eso:* circufo~ liciicil 

IÍIII~O ~niedo de ver que las Naciones Unidas se ocupen 

de Ia cucstiin de Chipic, qlic 1icml~l~ui hti anlc utlil 

lllodeslil propuesta dc CflJC la l~cwlucicill de.1 Cunsqo de 
Sepuridad ~ilcluya UII~ ~li~pozic hii tliiwta 6 11 Cl wiilido 

de que cl sCcrCt¿lriu tiCllcl~Íll f\lcG.f‘l flcl~s~Jll¿lllll~lll~ 

las ri,egociacionc~ solee (I~ipi~c 

33, Paríi lciminar, Ii1 tlcl~2g:ic:iti11 dt! LI Uniciii SOV¡C!- 
tiC;1 (fllihiCl.il ~ICSfil~‘ill lll\:l Vt!7 Ill;IY IjIlt? l;l II ItSS l~S~llll;l 

q1.w OS lll<fi~f\cllwl\lc~ ((111’ W’ hallc III1 ill’l cglo VCl‘ill. 

JilYLc\ 1’ lllll~ilCIL’I~O dC l:l (:I.iSIS Cllipl~iOlil Cll CI ~lllll~il0 

ink~~~xion;~l I~~~~I~~!,~III;II¡\‘I.~ y ;Ilnpl1o tltr LIS Nx~ir~t~cs 
Unid:\s, y no i!n CI C¡IY;II~O cp~rccho di: 111 O’J‘AN. 

34. SI., I~lClIAf<l.I t lie~w IJrmlo) fr,r/,‘,.l,r’<‘/r,c.itr/, ,/d 
i/l.vIc;.\.): (h;ll1do Ililblti antc el Consejo, cl 4 de mürzo. 
LljjC LfllL! ùSlC fl;lhíil SitlO III1 tlL!l~;llt! ~~l’l~lO)l~;l~lO~ blOV 1!4 

II CIC Ill;ll’LO, y Il0 CICO qlk! sC’ IllC llloll!j;li~;i JC csl&10 

si c;llifko ith<>r:\ ~~IC\IIX\S dl:l>;~tCs <IC ~~I~~~Io~~~;IIIos. I’CIO 

till Vt!%, i1 difcrcncin de oIra\ dclspacioncs, no crc0 
<fIlC W fl~ly~lll tf~Sp~l~d¡ckf~\ h llf~IlJliIb tIC% SCI11ílllílt>. 

IlstÍls SC han dediCi\d<j u tct~i~~a~ IaS consult;ls :I VCC:CI; 
íl&$~liltlOKlS CIlIIC lilh f)ill’tCh, IOS llliL!lllhl~l!S lfel ~lJllSl!IO 

y el Sccret:llIo (icllcrill. pill’; tlcll;ltil’ cIl;ll1lO dwlllll¿l. 

ifor wniun cxisti;i sd~re cl que pu&13 IXIS~IW un 
proycCt0 de lwOlllcicíll. I .;I ~eSf~oii4iibilitl;1~l c:wnci;il 
del (‘onsejo en esla zucSlicín sigue SICIIIIO LI rii¡Sni;~. 

C) SCil, ll;lccr todo lo que OSIG i 1 !>I I  dLillI~!C f\;lr;l ilhopul;ll 

la rC;llllld;lCiclll 1fC las ~:~\II\~cl~4:lCiollc\ IlIlCIU\IlIIlIliIIl!s 

Cl1 ILIS Illr!jOl~!h C<~lltliCiOlll;h I>I)SII)lCS. (‘WC) L)llC CStO CS 

lo que qllcd;i i cfl@;ido CII 121 iuolircicíii qiic ;vz;iI~;inios 

clc ¿lprcJl\ill~. 

35. I.;llllclll¿IhfclllcllI~~. o)n111 sal~w muy hic:r) IO\ 

lllicllll~rOs Llcl c011xj0. Il0 Ilii Sllfk\ poshlc COIlVC‘lliI~ Cl1 

un proyccio que IIICI~CLL‘~ LI pkrm ;ifmh:icithi dc Ias 

pwtcl;. kW III1 dt:h;llc tlc Ilx’S Sl!lllilll;lS y los ,:s~,rcrzos 
inC~llls;ll~fc IIC (:lllt,l% f~'!l‘~"""lltl;l<lt~!, :011 IIldI~.;ICI~ll1 

seglllíl tlc nuC?.llo mflcñ" tlccitlith! et1 cl t'ollw~o pw 

SCl' .jIlSlOS y Il‘;llal' tfc I.Cd;I~~liIl llll pIUyCcl0 dc IChdU 

CiJll <fIlC Ill) f~oll~~;l l-11 plAi~:l 0 IO\ illlCl~t!?lCs Y~~cllr:;;lles 

de llillgIlll~l dc LIS p,ll’tCh. 
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49, Mi delegación cree que, cualquiera sea el resul- 
tado, todos los aulores del proyecto de resolución, 
y  en especial quiehes asumieron un papel activo en su 
formulaciún, merecen la gratitud de los demás miem- 
bros por sus incansables esfuerzos encaminados a 
concebir el nuevo método que fue finalmente aceptado 
por el Consejo, 

50. Los miembros recordarán que en mi declaración 
ante el Consejo, el 25 de febrero, dije que tal vez 
valga la pena “examinar la reactivación del proceso 
negociador en un lugar fuera de Chipre, en una atmós- 
fera~distinta” j/8/6~. sesih, pcíw, 20], 

51. Hay que convenir, por cierto, en que los lamen- 
tables acontecimientos que condujeron a la situaciún 
actual en Chipre ocurrieron en julio pasado, y  que 
la última reunión de negociación entre las dos 
comunidades se celebró hace casi un mes. Desde la 
primera reunión del Consejo sobre esta nueva fase del 
problema, el 20 de febrero, se creyó que se nos estaba 
acabando, el tiempo para tomar una decisión. Obser- 
vamos que el Secretario General, el Presidente del 
Consejo y  otros miembros del mismo hicieron todo lo 
que estuvo a su alcance, acuciados por el tiempo, 
para llevar a cabo deliberaciones útiles en el Consejo 
encaminadas a disminuir la tirantez de la situación 
cn 1% isla de Chipre. 

52. Mi delegación, como representante de un Estado 
amante de la paz y  miembro leal del Consejo, alienta 
la esperanza de que la resolución que acabamos de 
aprobar nos ponga de nuevo en el camino de la confir- 
mación de la soberanía, independencia e integridad 
territorial de Chipre; pero creemos que debemos tener 
presente la necesidad de valernos del tiempo necesa- 
rio para considerar en forma decidida los aspectos 
fundamentales de la cuestión de Chipre. Huelga 
decir que. conforme a la resolución, el Consejo de 
Seguridad continuará ocupiindose activamente de 
esta cuestión. 

53. Sr. JACKSON (Guyana) {inrerpwfacidri dd 
irrgks): El proyecto de resolución que acabamos de 
aprobar es el resultado de tres semanas de debates 
ilustrados e intensos, de tres semanas de negocia- 
ciones complejas y  prolongadas. Durante este período, 
Sr. Presidente, las actividades del Consejo fueron 
orientadds por el Mr. Huang Hua, que fue nuestro 
Presidente en cl mes de febrero, y  por ei Ministro 
de Relaciones Exteriores de su país y  por usted mismo, 
durante este mes. Mi delegación desea expresar su 
admiración por la manera talentosa en que el 
Mr. Huang IHua orientó al Consejo y  por los esfuerzos 
decididos y  pacientes del Ministro de Relaciones 
Exteriores de Costa Rica y  de usted mismo, para el 
cumplimiento eficaz y  efectivo de las responsabilid:\des 
que incumben al Presidente. 

54. Como es bien sabido, el Consejo fue convocado 
;I ti\íz de la denuncia del Gobierno de la República 
de Chipre sobre la declnración unilateral del I3stndo 

resoluciones. No se han rctir;\do d-c la Kct>ilblici\ I;IS 
fuerzas i\rm¿\das cxtrnnjcl.as, ni la ~IISC~C¡;I y  cl 
personal militares cxtr;\i;jcros: contintii\ lil iiijcrwcia 

extraqiera en los asuntos dc li1 Rcpiiblìca: los i~cfiryia- 
dos todavía no h¿\n reyresudo a si\Ivo ;I sus hogurcs y  
las conversaciones bicomunalcs piIr:\ lograr UIIÍI so- 

lución política mutuamcntc i\ccpIablc SC han intcrrum- 
pido. 

56. Las característicos cscnci;\lcs dc la rcsol\\cii>n 
que acaba de aprobar el Cot~se~io son dos. lin primer 
lugar, la resolución 3212 (Xx1X) dc lil Asi1nil~lc;1 
General y  la resoluciórt 365 (lY74) del Consejo de Segu- 
ridad deben ser ¿\plicad:\s con urgen&\ y  ctIc;\zmcntc. 
En segundo lugar, SC ncccsitan nuevos csf~~rzos y  
medidas p;\ra la reanud~tcicin dc las ncgoci;\cio\\cs 
dentro de una ntmi>sfer;\ que sw comp~~tiblc con la 
voluntad libremente expresad;\ no scílo ~‘11 cl Consejo. 
sino también en la Asaniblco GCIICI.;I~. dc que talcs 
negociaciones se rcaliccn cn un pic dc igualdad. 

57. Para el logro de estos objetivos, mi tlclcy~~cici~i 
habría preferido que el Consejo hubicsc convenido cn 
medidas que hicielan que la rcsolucitin que acab;~ dc 
aprobarse no fuwa lan vaga cn sus tbrminos y  que 
fuera más concretd en sus cstipulacioncs. 

58. Al hablaren el dcbatc, cl 24 de fehero 1 lS/Str. .AP 
sicíit 1, dijimos yuc no 110s opo~~d~.íim~~ ;d c~khlcci- 
miento~de UU calcnd~\rio ~w.o~~al~le dcntr0 del cu; 5~ 
lograra Iii ¿lpliC¿lCióll de lils eStipUl;lCiollcs dc l;I I’esw 
lución 3212 (XXIX). Mi tleleg;~cid~l sigue xll~ir~ie~~do 
;\ este criterio. Sin emhrgo, lenieiido cn C~CIIIH Ia 
situución :I que SC enfrcnh hoy el (‘wIs+. mi IICIC- 
gi\ción espera que las p;irles ;I las C[UC iI1cUIIIIx2Il 

responsnbilid;\dcs especiales cnlpez;\r;ill ;, IOlllill’ 

medidas que coiivcnz~~~i XI (‘onse.jo y  ;I I;I ~WIIIII~~~;I~ 
internacional de que Iii aplicacicín de Ii I~CW~IIC~C~IICS 
pertincntcs se Ilev:~r~i 2 c:ll)o COI1 1111 SClllidO de 
scried;id y  de ui’gciici;~. Ii11 IWS~I’;I tlccl;~~~;~citi~\ C~~~~~~ ior 
t~lllll~iCll CXpI‘CSiIIll0s IlllCSII’;l dispo\icitill il I~c~Ul~l~iI’ 

il las cslipulaci~Nlc~ del párr;11’o h LlC Ia ,c\olllci~in 3‘1 I 

‘l’urco Federado dc Chipre pw los dirigcnks dc csi 
comunidad, cl 13 de febrero dc 197.5. Al considcrur 
esta denuncia concrckr dc Chipre. cl Consc.jo SC vio 
obligado a analizar Ios progresos logrntlos CII cui\uIo 
a la aplicación dc la resolución 305 (lY74), por Ia ~IIC 

Consejo hizo SUyil lil rcsolucicín 3212 (XXIX), 
aprobada un:‘lninicmcncc cl 1” dc novicn~brc dc 1074. 
PO¡’ Iii As;\mblci\ Gcncrí\l CII SU vig&imo IIOVCIIO 
período de sesiones, 

SS, Los dcbatcs cfcctundos cn cl Consejo. tanto los 
oficiales como los oficiosos, hnn contirn~do que la 
resolución 32 12 (XXIX), que piltl’0Cin;lr0ll los I>ilíSCS 

no alineados y  que cxigiJ arduas y  pacicnks \\cgtrci;\- 
ciones, sigue siendo uni\ base válidn pnr;~ los csf\~crzos 
constructivos en la búsqucdi\ dc solucicin ;I I;I cucsticín 
dificil y  compleja dc Chipre. Ilsk uniilisis kmib¡Cii 
confirmó - y esto lo rcconocc Iii rcsolucidn que ;icalxi 
de aprobarse - que no SC llil logr¿lllo nillg\íl\ proyrl!so 
en cuanto a la aplicacicin dc las disposicioiics llc CS;IS 



(XXIX) ell CjUC SC ~~tXVCtt1 IU poSiblC tlCCXSid¿td de Una 
pnt~icipación más ilctiV¿t y  directa de las Naciones 
Unidas pato\ Itt1llU~ sol~cicín a los problemas de Chipre. 
A juicio dc mi delcgecicín, cs por cierto lamentable 
que no SC haya logrado el acuerdo sobre la utiliza- 
ci6n de las oportunidades que ese p:&rafo dio al 
Clotiscjo 1Xtt’tl una acción constructiva. 

SY. IJ Conwjo ha reconocido que ahora se necesitan 
nuevos csfucrzos basados en nuevos procedimientos 
C~tIlVCtlidOS piit’;l il~lllkt~ ii la reanudacicín de IaS nego+ 
cieciottcs etltrc itlllbitS comunidades y, con este fitl, 

~sigil~t un nuevo ni~~ndato itllp~t?iltlte al Secretario 
Gcttcral PSIS que ayude il que progrese este proceso. 
Con el fin dc asegurar que se mantenga la medida 
ncccsarìa dc ttrgcncitt, cl Consejo decidió pedir al 
.Sccrclario Gcncral que le informe sobre el cumpli- 
miento dc csle nuevo mandalo cada vez que lo estime 
adecuado y, en todo wso, antes del 15 de junio de 
lY75, y, cn cl íntcrin, seguir ocupándose activamente 
dc la cucstidn. TambiEn a este respecto mi delegación 
habríu preferido mayor claridad y  preckn en cuanto 
al p:~p~l del Secrcturio General, 

OO. Pcsc ii nucsIras reservas, apoyamos la resolu- 
cido, pttcsto que, confiados como estamos en la consa- 
gtxck’m tlcl Sccrctario General U la causa de la paz, 
creemos que no WCiltitlli1tYt esfuerzo alguno para lograr 
1;1 feliz conclusic’,n de su nueva misión. Por lo demás, 
mi dclcgaciJn confía y  espera que las partes intere- 
sadas no perturben cn ninguna forma la labor del 
Secretorio Gcncral para cumplir esta nueva tnisión y  
que colaborctt con El de modo activo y  positivo. 

61. Mi dclegttción. junto cott las de los demás países 
no alinc;~dos y  las de otros miembros del Consejo de 
Seguridad. ha tratado de hacer un aporte positivo al 
rcsul~do final dc nucswos debates y  consultas. No 
tengo cl prop6sico de entablar aquí una polémica sobre 
cl pttpcl tic los países no itlincados en el resultado de 
cst;~ resoluciSn que hemos aprobado. La considera- 
ck’tn dc este papel no estit comprendida en la juris- 
dicciSn del Conwjo. Es una cuesti<jn sobre la que 
nosotros, Ios tto alineados, tener.ds que debatir y  
decidir. No hemos de apar,arnos de nuestros 
principios. Scguii’cmos actuando de modo compatible 
con chos principios y  dc acuerdo con nuestro propio 
jUiCi0 illtlcpcllllielltc. 

62. I~;~blando c’li nonibre tlc Giiyana diré que no sería 
honc~to y  ~‘IXI~CO si no csptxsm la decepción de mi 
(iobicrno ank cl hecho dc qw no se hayan convenido 
~tldid;~b ntkí~ C~~ICCS p;m la soltición de la cuestión 
de (.‘hiprc cn nttcstt’a búsqueda colcciiva de una salida 
pal I el pllcl~l~~ chipl~iot;l. T;~mbién scría poco franco si 
no csprcs;ira la ptxw~irp;~cii>~l de mi deleyaci6ll por lit 

¡I~,~CIYIIC¡;I dc in~tx~cs CX~~TI¡¡OS a los del pueblo de Chi- 
prc‘ CII la fortttul;\ci(in (1~ las decisiones del Consejo 
dc sL!pUl’id;ld solwc esta ctlc~~ióll. 

63. 14 sucrk dc c’hiprc y  cl ~wclo CII que el Consejo 
1c5p~11ith ;I I:I ptd011g~l~~ lribulaci6n de h isla son de 

profundo interés para todos los países no alineados, 
y  Guyana no puede ser indiferente. 

64. Anhelamos recibir un informe del Secretario 
General, cuando lo considere adecuado, sobre los ade- 
lantos logrados en su nueva misión, Sin embargo, 
si la decisión que hemos adoptado hoy hiciera impera- 
tivo en el futuro tomar medidas concretas adicionales, 
incluso las que cité antes, mi delegación confía en 
que este Consejo no vacilará en asumir su responsa- 
bilidad y  adoptará las decisiones adecuadas que exija 
entonces la situación. 

65. Sr. BOOH BOOH (República Unida del Came- 
rún (itttc~~p~ettr~i<ílr del jiwt~~L;s): Sr, Presidente, 
permítame ante todo expresarle las caìurosas felicita- 
ciones de nti delegación con motivo de hsumir usted la 
Presidencia del Consejo de Seguridad. Su rica expt- 
riencia en los problemas de las Naciones Unidas, la 
eficacia y  la imparcialidad con que su Ministro de 
Relaciones Exteriores y  usted mismo han asumido 
sus funciones actuales, constituyen, a nuestro juicio, 
valiosas prendas para el buen desarrollo de nuestra 
labor durante este mes. Puede usted contar con la 
plena cooperación de mi delegación en los esfuerzos 
por lograr el feliz cumplimiento de su elevada tarea, 

66. Quiero también aprovechar esta ocasión para 
felicitar al Mr. Huang Hua de China, que presidió 
con tanto talento las labows del Consejo durante el 
mes pasado. 

67. Al apoyar el proyecto de resolución que el 
Consejo acaba de aprobar, mi delegación ha querido 
expresar una vez más la importancia que concede a que 
la paz vuelva a Chipre para permitir a todo el pueblo 
chipriota que se consagre a la tarea de reconstrucción 
y  desarrollo de su patria. 

68. Es evidente que tal resultado sólo podrá obte- 
nerse si las comunidades griega y  turca de la isla 
aceptan reanudar sin demora las negociaciones para 
resolver el difícil problema constitucional que se 
plantea en su país. El Consejo tiene el deber de alentar 
con toda su autoridad la reanudación de tales nego- 
ciaciones en una atmósfera de libertad, igualdad y  
respeto mutuo por las partes interesadas. Todo retraso 
en la reanudación de las negociaciones no podrá sino 
tener efectos negativos, puesto que, como lo dijo clara- 
mente el Secretario General ante el Consejo el 21 de 
febrero pasado, los recientes sucesos en la isla “han 
creado una situación nueva y  tensa, porque el vacío 
existente muy fkiltnente podría llenarse renovando 
la violencia” [/8/4n. .wsih, p~jrr. Y]. 

69. Con este espíritu constructivo, mi delegación y  
otras delegaciones de países no alineados que tienen 
opiniones idénticas sobre la cuestión de Chipre, desde 
los primeros días de nuestro debate presentaron un 
documento de trabajo que era una respuesta perti- 
nente a la angustia y  las tribulaciones del pueblo 
de Chipre. En nuestra opinicín. se trataba de asociar 
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estrecha y activamente al Consejo y al más alto 
funcionario de la Organizacirin, que goza de la 
confianza de todos los Estados, a la búsqueda de 
medios eficaces para logwr la aplicación de las reso- 
luciones aprobadas por dos órganos principales de las 
Naciones Unidas. 

70. JIn esta empresa, la posición de mi delegación 
siempre se ha inspirado a la vez en principios de obje- 
tividad, de independencia y de libre apreciación de 
las realidades internacionales que constituyen el 
fundamento permanente de la política de la República 
Unida del Camerún, y también en nuestra constante 
solidaridad con el pueblo de la República de Chipre, 
que sucesiva e injustamente ha sido víctima, en los 
últimos meses, de un golpe de estado inspirado en el 
exterior y de una invasjón militar procedente del 
extranjero. 

71. Las reticencias suscitadas por la iniciativa adop- 
-tada por los países no alineados en esta materia y las 
prolongadas y difíciles consultas que los miembros 
del Consejo celebraron durante tres semanas no 
debieron dar lugar a declaraciones de amargura ni a un 
juicio erróneo sobre la acción de los países no ali- 
neados, sino más bien reforzar el convencimiento que 
nos asiste a todos de que la cuestión de Chipre no 
puede resolverse de modo definitivo y pacifico como no 
se hagan concesiones sustanciales y a menos que 
exista paciencia y suma tolerancia por todas las partes 
interesadas. Resulta difícil dar total satisfacción a 
todos en esta cuestión compleja en que intereses legí- 
timos ya menudo contradictorios de las partes merecen 
igual consideración, y en que también están en juego 
principios fundamentales de la Carta, que son muy 
caros sobre todo a los países pequeños. 

72. Por lo tanto, consciente de las dificultades cuya 
amplitud todos pudimos medir en estos últimos dk, 
mi delegación cree que el proyecto de resolución que 
acaba de aprobarse y que tiene en cuenta ciertas ideas, 
fundamentales para los países no alineados, constituye 
una avenencia razonable y aceptable cuyo respeto 
leal por las partes dará, seguramente, nuevo impulso 
a las conversaciones intercomunales, que deseamos 
ardientemente se reanuden y culminen felizmente 
dentro del menor plazo posible. 

73. Mi delegación se complace ante el hecho de que 
en el párrafo 1 de dicha resolución el Consejo de. 
Seguridad insta a todos los Estados a que respeten 1a 
soberanía, la independencia, la integridad territorial 
y la no alineación de la República de Chipre. Reviste 
SUIIXI importancia el que las poblaciones de Chipre 
se encuentren libres de injerencias militares externas 
y de hechos consumados para que se apliquen eficaz- 
mente las resoluciones de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad sobre esta cuestión, 

74. Una vez que los miembros del Consejo hubieron 
reconocido la competencia y devoción con que el 
Secretario General asumió su misirín de buenos ofi- 

cias. resultaba adecuado que este rirgnno cncnrccier;l 
una vez más a los rnlis elevados I‘unciona~ios dc 1;1 
Organizacidn que continuaran snh cs1Ucr1.0:~ cn li~vw 
de la paz poniéndose pcrsonulnwntc a dispowhn 
de las partes interesadas, para favorecer I;I reannda- 
ción, la intensificaciún y el progreso dc las negocia. 
ciones. El prirrafo 6 de la resolución, que fuc objctll 
de debates laboriosos, nos parece aceptable en su 
redacción definitiva. Mi delegación lo intcrpwta COIIII) 
que adjudica al Secretario General una parte activa 
en las negociaciones entre las dos comunidades, pues 
por estar personahnente a disposición dc las par~cs. 
invitará a éstas to antes posible a rcnnudar tas ncgo- 
ciaciones, que serán colocadas k+ sus auspicio‘. 
personales y su dirección, según resulte upropi:tdo. 

75. Mi dei:gación sigue creyendo que si et Conse,jo 
de Seguridad y el Secretario General crenrnn condicio 
nes propicias para la reanudación de las negociaciones, 
incumbe a las dos comunidades de Chipre - la gricp;i 
y la turca - el desempeñar un papel ch-o en I;i 
solución definitiva de sus problemas. Ninguna reso- 
lución del Consejo, por perfecta que sca, pudr;i 

reemplazar eficazmente ta buwn voluntad y cl 
espíritu de transacción de las partclr intcrcwlas, clc. 
mentas que nos parecen esenciales para garantizar 
el éxito de toda nc gociación. 

76. Por tal razón, mi delegación dirige una vez n& 
una exhortación amistosa a los chipri»tn\ griegos y 
turcos para que se abstengan en la actualidad de 
exacerbar las suspicacias y recriminaciones pasadas. y 
que aborden tas negociaciones con un espíritu 
constructivo dentro de una atrn~sfera dc confianr.a 
en la independencia, la soberanía, la unidad territorial 
y la no alineación de la República de Chipre. 

77. Sr. LECOMP?’ (Fmwin) (i/rl(,,9~,.c,/trc,ici,r dd 

fkrtwis): Habiendo participado :~ctivamcntc en I;t 
preparación de la resolución que acab~~~~ws de npro. 
bar, mi delegación aprecia sus méritos teniendo aI 
mismo tiempo plena conciencia de las limitaciones que 
desde hace tiempo impedían su rcdaccidn finad. 
Debíamos tener en cuenta la situación que Ilevcí aI 
Consejo a reunirse, pero evitar tarnl>iCn toda inrciik. 
tiva que hubiera podido conducir a unu u OIII de las 
partes a rechazar de entrada una fGr,nula que. CH SII 

opinión, pudiera afectar sus intclcses cwncinlcs. Para 
saiisfacer de la mejor forma cstab dos culgcnci:t\ WI 
necesario, por una parte, que un gI upo bn~litntc ainplitr 

y diversificado de miembros del (.‘onse.io w hocé ;I 

a la preparación de un proyecto de rcsolucion y qnc. 
por otro lado, mantuviera un conractc! pernwwnte wn 
las partes. Me perece que estas cvndicioncs se. CLIIII 
plieron y, sin duda, Ios I.C~II~I:I~~ dc Io\ I:OII~~~IIIC~ 

esfuerzos dc estas illtimas II’CS xmana nu ~O&III 

responder totalmente a ta5 esperan~;~s dc 111111 y otro 
de nuestros interlocutores, Twlos ;\qui In ~;~hm cruy 

bien. Estos resultadox. 5111 Cllllrill~.(~. CLIIIIO lo 
demuestra el consenso de los miembros del Conecto. 

constituyen una base razonable y pnictica para la 
reanudación de hs negc~ciacionc~ y cI:t nwj~w~ gmn- 

8 



ths putik hi bi~squcdil hbt’c ) cll ~~lItd¡c¡~Jllcs dc 

i~llUldílLl dC Uil ill I L>gIO plllíliCU y C~lllSlilUCiUllill IltUtUIl” 

ItlCIIlC ItCCplillllC pOI’ IOS l~C~l~~!3r:lllill~l~!, dL! IilS dOS 
Cl~lltUlliclildCS. LklilS ~¿ll~~llltí~iS W~itlCll ~~l’ill~i~~~llll~Ct~l~ 

ci1 la nueva miSi6n c0tltlatla al SCCI’L?till’iO General 
que, como lo snbc~iws. ciicth con hda III c~t~f’iatiza 

lle IaS [Xlt’leS y IlOdl’ií t~Cc’lll~l.iI~ U Iil ¿~llt~~~idii\.l del COll- 

seju, Qucretiios crwr que Iab purks le ofrecerán su 
CoI1CuI’sU y  se cotIvCIICL>I~iíII llc qut: las fch,,ulas 

aprobadas por el Corw~o no comprotnc:tcn ninguno dc 
SUS ¡llteïCSCS Wdtl~iillC~. 

78. c0lI10 Sh.?ll IOS ttikinhlo~, Ikdi;l, GI’iltl Utd:l¡iu 

y  Frmicia han quct’ido dcscnipcl‘t.lt iiti pnpel ititport;mlc 
durante las ítltitn;ts setnanas. Nucstr;ts (res delcga- 
ciones intcnteron, junto cwi las dc otros ci11c0 países, 
hullar las fi,rmulas qw pudie~~a~~ rcspondcr ;I algunas 
de Ias cuestiones II& fttndetttentalcs, Nos felicitamos 
por la colnboreciOn que se cstobleció ctttrc nosotros. 
Auttque los tres y  los cinco proccdcmos dc horizotítes 
distintos, llegamos todos a formular propuestas que, 
según espct ~IIIOS. podrán ayudar a CM isla perturbada, 
;I cttyn~ poblac¡otlcS IttS NW~OIICS Urdidas debctt dedica1 
mUs in~cr~s pucslo que pct kiw~‘cn ;i un país pequeño. 
Tatthi6n quiero :lgr;tdcccr ¿I otras dclcgacioncs que 
p~opt~sierori ro~iiplc~tic~il~ls Íttiles ~;II.;I el texto que 
rcdactamob los WI10 PilíWS. 

7Y. Deseo subrayar adcmits que Jas (res delegaciones 
que acabo de citar AI aron cn ~wnwh CUII los nueve 
PilibCS JC IU CEti. UUt2IltC I¿i IWtlliW que cclebraton 
los jefes de Ciobicrnc~ dc la COI~IUII~LI~~~I en Dublín se 
sxpr~sti nucwncmc cI ~lcs~o UIM¡IIIC dc que los 
esfucrr.os del Clonscju SC k ic~an wron~ttlos por cl Cxilo. 
Ilalliunos allí un nuevo sig110 dc Iii ;rr;111 atención con 
que los tIlIcvc paísc:, ~igllctl lil cvoluci0tl dc ILl sitU;I- 

ciim en Chipre y  de su cspcynu~~ de que cn un plazo 
htevc st’ t~~;~ttttdc~t Bits ttepockionc~ sobre el problcmn 
dc Chipre. dentro del tmtrc‘o dc Ios debates que se 
cclcbraron cn las Naci011cs Unidas. 

80. Asilllislll«, dcsw Cxprcsw llllL!sll~o pcsal ;1nte cl 
hecho JC ~UC I;IS múlt¡plcS c~igc~tci:~s de 1it\ tarcus 
del Sccrc~;trio Gcttwll II: hayan intpcdido cncun~r;wSc 
hov erttr’c nosotros. SiguiG muy dc 0.3~1 los csfucrzus 
del Cottsc.io y  participcí cn los últimos días de una 
tnniierw tiiIty titil. Le cot’rc~l’oiill~t,~t ahora terniinitt 
cuii LIS pm tes Io< ;trreglos neces;uios p;~ra qttc las 
~i~~~oci;~cioInx pucd;ln com~wíir sin demora y  cn 
condiciones Ccillloùíl!~ p;1l’;l Cild;l 11110 de los parlici- 
panlcs. 

de Chipre le pertttitirú cumplir SU IlliSidtl ICSpClill~JO las 

preocupaciuncs Icgítintas de los ncgociítdores, es dwir, 
los rcprcsettlitnlcs dc ISIS llos comuttidadcs. A cslos 
últimos, les dirijo un Ilím~at~~iclllo ellcmX!cido para que 
faciliten al miíximo la tarea del Secretario General, 
tal como SC define en cspccial en el párrafo 6 del 
proyecto de resolución que ncítbitntos de aprobar. 

83. Esta rcsolUcicil1 Ics ch indicaciones plWisi~5 ca 

CllillltU al marco y  al ambiente en que deben realizarse 
las negociaciones, Cotl Iii pmIicipäci6n del Secretario 
General, Las palabras “cspiritu . . . de cotnprensiótt y  
moderación”, “le intcttsif¡c~iciJn y  cl progreso de 
;~tt~plias ncgocinciottcl”, “itlltt prioridad” que dcbcn 
usignur LlS pilrlCS, ;lt)ill’CiUl, cnlrc Otl’üh COSUS, l0 qllc, n 

nuestro juicio, dcbcría ser lit realidad de esas fututus 
negociaciones qltc constituyen la parte psicolúgica 
del nuevo enfoque que el Secretario General deseaba en 
la declareción que hizo antc cl Consejo al comienzo 
de nuestras labore-. 

84. Sr. Presidente, Ilegat~~os eskt noche aI t&mino de 
una empresa difícil que la autoridad y  la devoción de 
su predecesor, cl Sr. Huang Hua, han orientado 
úlihnente. Dejando con paciencia que la cuesti8n que 
nos ocupa desde hace mk dc tres SCITI~IIUS siguictn su 
proceso nortnnl. el Sr. Iluang llua dio pi~e11dS dc 

gran sabiduría. El Sr. Facio, hlittistro de Relitcioncb 
Exteriores de Costa Rica. SU país, Sr. Presidente, 
y. después, usted mismo, fueron atinados y  i\certados 
nl acelernr un poco nuestros trabajos. La delegaci5n 
de Francia qttl-iera que usted transmitiera al Sr. Facio 
IÍI expresEn dc su reconocimiciito y  admiracion pol 
su contribuciiln a la Presidencia del Consejo, y  cspcra 
que después de habernos cli1 igido tart hiibilmctw hasta 
cl Grmino de esta serie de asiones usted tcndlá menos 
que haca y  110s &uá tncnca que hacer durame cl reslo 
del IllCS. 

XS. Sr. H U ANG HWI (C’ttitlit) c tmlt~~~c~ih de/ c./titto). 
1i1t la sesión del Consejo de Seguridad celebrada el 
27 de febrero 11817rr. .wsicí/t 1, In delegación de China 
sigitii, explicando más dctenidainente su posicitin sobre 
In cuestitjn de Chipre. En vista del hecho dc que el 
proyecto de resolución que acaba de aprobarse cst;i 
basado precisamcntc cn la resoluci0n 3212 (Xx1X) 
de la Asnmbleu Cìe~wal y  concuerda con in posición 
dc IU delc:gacii)tt de Chini~. ki hemos apoyado. 



cnt’l~elllt~llliclll~l, Conla 0C1lI’I’C COII flwuetlcitl CuUlldo 
SC intcnlii supciar CI abimu entre opiniones muy 

hllCS tlc p;1rtcs L‘ll CollfliCto, llil~ylllla Llc éstas pucdc 

yllCtli1l’ Clltt?l’¿llllCt1IC StltiSfeChU COI1 IlUCStKI rt!SUlttlcllJ. 

Esto es natural < Al mismo tiempo, ninguna ha sufrido 
Ullil dClWkl. 

108, lllStill1lOS il IÍIS ptIrtCS il reSpOtldCr positivamente 
y  a cooperar con liis iniciativas que adopte cl Secrc- 
;ilriO Gcncrttl cn cumplimiento dc la resoluc¡Sn de hoy. 

100. ES I1hOlX lk?lXt’ cle cida uno de CoSOtrOS y de 
los Gobicrnob que representanws hacer todo lo que esté 

il IlltCStl’O UlCiUlCI: INI UyUdil~ íl COtlClCtíl~ Cl plo~ITS0 
qltc WpN!SCIltii la resoluCi611 que hCIllos IldiIptudo. 

Cumpliremos co11 nuestro deber haciendo todo lo que 
cst6 en mtestrns manos ptlril pIXNWVel la IWUlUd:lci6Il 
dc las conversaciones entre las comunidades, conver- 
sacioncs oricntndas a una resolución pacífica de los 
conflictos que han afligjklo al pueblo de Chipre durante 
esta gcnerución. 1 

1 10. Sr. KAN E (Muuritaniu) (i,trPtpt’c’rtr<‘i<i,I <l<~/Ji.(t/t- 
G.sJ: Despu& de varia; semanas de reuniones y  de 
búsyucda paciente, he uyuí que hemos llegado u la cul- 
mim\ciGn dc nuestras labores. El proyecto de resolu- 
ciún que cl Consejo acaba dc aprobar por consenso, 
tendrtí, sin lugar a dudas, una repercusión decisiva. 
110 stilo en lo que se refiere a Iu reanudación de Ias 
negociaciones, si110 también, y  sobre todo, en cuunto 
al futuro político de la República de Chipre. 

1 II. Naturalmente que habríamos deseado lograr la 
pcrfccck~n, itdopttmdo UIW resoluci<jn que tradujera los 
sentimicnk)s y  la preocupación de cada unu de las 
parles intct’esudus. Pero nos vimos precisados u admi- 
tir que arribar u esa solución, por apetecida que fueru, 
CI’,I casi imposible en la situaci6n que actutdtnente 
prcvalccc cn Chipre. Por lo dmks, el tiempo consa- 
grado por el Consejo de Seguridad al examen de la 
INICV;~ situación en Chipre constituye una prueba sufi- 
cientemente elocuente al respecto. No obstuntc, a 

pesar dc las posiciones de las partes, todavía huy 
esperanza. 

1 I?.. Poro CSIÍII cunvcncidos de que huy espcranzns, 
lus miembros del Consejo de Seguridad convinieron, 
pre~kuttcnk, CII confiar ill Secretario Gcncrttl una 
~Iucva rttisicill cuyu objetivo principul consiste en volvet 
a I.~WII~I. ;I Ia\ par~cs ~1lredcdor de una mesa, Mi dclc-. 
gxici~i aI apoyat cstit 11wvi1 misión del Secrckirio 
GCIICI al, I¡CIIC cl íntimo convcncimicnto de que 

11icdmntc t111 cliilug~ ftanco y  IGII las partes podt áil 
~IV;II LI\ c+.tkulos que actualrncn(c se erigen cn cl 
wrnino dc la ~;IL. Logrer Una solucic’m kpida cn Chipre 
IIIC )’ il~~lli’ ~.i~r~tlo prc~mpaciim pt~iiicipttl dc iii¡ 
~~~I~¡cTINI. d.1~10 qitc 1;~ s;ituíic:ióiI en ehc país 110 puede 

IIICIIO.~ (~!IL* I>~c~kt~p;w ;I Iw l~~lxl~I4 ~tr~iaritei dc Ia 1x11 

1 1.1 JII ~1l:t.l I ,I jillCl~l0 Cllil>l iOL;k sufrk~ J~‘llt~l\lilCl~l\ 

tv*l +&tl. IJ~II 1~1 +IC’ y;~ 0 1101~:~ ds buscar los Incdios \ 

ildJll4 III\, <IlIS ¿(IIIdI1%Cilll il la paL Cl1 cstu tcgi~m del 
ll1lllldlJ. 

I 13. QUiSiCl~il~ dS pilS0, IWOldi~l ILIS lX!lilCiOl~CS ;lllltS 

tUSUS y dC COOpCl’ilCi5ll flWtífCl’il qltC cxistcii CtltW III¡ 

PitíS y IOS dOS itI1CI’CSild~JS, CS decir, ‘I‘ltrqltítt y (irCL?iil. 

114. Et1 CltiltltU il ‘I’UKjUíil. recordtir~ lil ViSiliI qUC Cl 

I’t~sidCtItC de In lkpítblicu Islámica de Mtntt’it;tni;t hizo 
iI Cse ptIíS y durtuIk ItI CutIl SC UtIudtt~olI IIIUCIIO~ ItIZoS 

dc CclopCruCiútI. Además, diré que existen muchos 
VíllCuloS Ctltt~ ‘I’uI~~II~~I y  M;\uritaIlia; el pritICiptIl dC 

Cllos, cl isltimico, fundumento cscnciul de la cultura dc 
nuestros dos puíscs. 

1 IS. Dcsdc cl momento mismo del logro de su indc- 
pcndcnciu, Muttrituniu inici6 relaciones fructífcrus 
~011 Grecin, relaciones que mi Gobierno dcseuría 
fortolcccr 1x1 pt’over.ho de nuestros dos ptt¡SeS, 

116. [,Qu& 1~1;~ normitl, entonces, que cl pueblo de 
Muuritttniu y  1.1. IUicrno se sientan preocttpudos pot 
cl dr;lmit que uctttulmcnk ocurre CII Chipre y  cn Iu 
I:Q$@I! cj-cutldijntc’! 

117. Antes dc terminar. quisiera, Sr. Prcsitlcntc, 
rendir il usted III1 homCniIje merecido por IU labor que 

ha desplegndo, CIIYOS rcsultudos cstiín hoy u la vista. 
Si su Ministro de Reluciones Exteriorcs dclincd el 
marco pt1t.u que nuestros debutes pudieran dcsitrro- 
llarse cn las niejorcs condiciones posibles. fue usted 
cl qUC, glaC¡iIS il SU tiiIcIlt0 diplomiilico y íi Sll CtIpUC¡dtId 

de estudistn, condujo n buen término las lithores del 

Cons$o. 1~2 ruego. pues, que ilCCptC las felicitaciones 
de mi dClegeciól1 por In valiosn tillW\ que ha rcalizítdu, 

110 sólo en provecho del Consejo de Seguridad, siuo 
~arnbién dc I;I comunidud internacional CII SU CUI~~~IIII~O. 

118. Sr. l’(~t-íL~KN(~1JCH’I‘Ct(:ENKO (Kcpúblic;t 
Socialistu Soviéticn de 13ielorrusia) (i/ll<J~l~l’(‘/tr<.i<i/r tlcl 
rri.voJ: Después de varias semanas de labor, el Conscju 
de Seguridad he iIprItbdI1 UlIiI IIU~V;I resolución sobre 
Iu CueStiórI dC Chipre. Mi delegación, uI igu;\l que la 

dc otros miembros del Consejo, considera tnencstet 
hacer UIU dcchtrttciún tt tnodo dc explicw*Gtt dc voto,. 

119. NLICS~I’II tICICgiiC¡JU yll tUVl1 OCUS¡hll d~’ Cx~)OllCl 

SU ptllllo dc ViSlíl ucercn de eSta cuestiún. SOlillllClltC 
quisitrantys rcitcror que la gruve crisis de Chipre SC 
pl;tnteJ y  hn pctsislido sobre todo debido ;I la iujc 

retICitI CX~IW:~ CU los USUII~OS inlernos de la liept’thlica 

dc (.‘hiprc. 1’1 ;1~:tttliz~1ttticrilo de In sitwck’w fuc 
provociido por Iii :~cici11 unilatct~al de Io\ diri~~~iilcs 
dc In ~c~lllllllid~ld tlll‘~il ill crear Ullil Cstl~ltCtlt~l eslill;ll 

W~;IIX~;I c11 LI IXII tc del Icrri~orirt chipr ioh OCU~;IJ;I 
por’kis trop;i\ turcas. 

120. LI ~ituíl~~iOl1 ci1 C hiprc y CII Ia miil ci1~1111da1ik 

Il0 Wlkl cs gl-ilVC. ‘>illO qllC I’Cpl’CSCrlltil UII‘I illllc’Il~l/.iI. 
Vi~ltllC p;l;‘;l 11dw,. ,I Ii1 1x1~ y scg~rrid; .1 c11 cl Mctlitï. 
I Ic!, INIcl~ll~ll. I\ C’ìl<’ rc~pcclo, IlU puLlclllos t1IcIIu\ 

que 1:\1;1t1 LlC! ¿IcIIcl-d~J (:11ll la illqttictlld yuc SUblL! cstu 
hall In~lllil~slado lo‘, r’c:pl’c’sctltaIlteh tic los países no 
ÍllillCild~l\ 
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121. IA tlt!lC~üCiótl dC IU RSS dC I~iClorrUSiU CSkí 
titTll~lllCtltC ClJllV‘ZllCid¿l tk ljUt! ttl SO~UCióll dC¡ ~l~lhklll¿\ 

dc Chipl’C debe llilllar.*c llldiUl~tC lil ~l~~lic¿lci6ll 
il1lll~tliittil y Cilhl dC lOtlílS IílS diS~OSiCiOlll?S dC I’CSO- 

lUCiOllCS illlteriOl%S del COllSC,jO LlC SC@tridad y dC la 
Asamblea GcneraI Cl1 CUiUl~O il Ch¡ljl’C, y que debemos 
illSiSlir Cl1 Cl CStricto rCSpCt0 il la illd~pendellci¿l, lil 

illkgridad Icrritorial y lil ll0 UlitwUCiólt de la Reptiblica 
dc Chipre. No debe permi~irae nada que conduzca a la 
IJill’~¡C¡dll LIC CIl¡pl’Ce CK!ClllOS qllC dcbc prestar%! apoyo 
üI Gobierno Icgalmcntc clcgidu dc la República dc 
ChilW. 

132. Nuestra dclcgaci6n sigue propici;\ndo t\ucvas 
IllCdidilS dCl Consejo JC SCgUlkh\d tClldiClltCS ü qUC 

CC%2 tl!llil ill,jCtWlCiil extrilnjCl’;t ell IOS ilSUnloS de IU 
I<cpública de Chipre, Seguimos propiciando la retirada 
intnediala de todas las fuerzas armadas y del personal 
tltilital~ CXtl2ltlje~O del territorio de Chipre. Persist,e cl 
ploblClllil U~gClllC ClC impedir lOdi IlUCVü medida qUC 
pucdi\ WI~UC~I. U li\ partici6n de Chipre. tanto más 
cttiltlto ~UC la prensa cskí Ilcna dc artículos sobre h\ 
“p;i\.ticiUn política de Chipïc”, que UpillWelt en 
IlloIIIcn1os cn que Cl Collwjo l~ilniI”tCStU la opinión 
Ull~llilllC dc qllC SC lI2qUit2lk? C’I estriclo I’CSpetO a IU 
~O~~Cl~illlíil. Ia illdCpClldCllCiU y lil intcgtidad k!lTitorial 
dc LI Ilc~~úbiicit de Chipre. la inadmisihilidad dc todi\ 
p~lición, üsí cuino la ncccsidüd dc reconocer cl 
Gobicrt~o Icgítintamctttc elegido de la I<cpúblici\~ Al 
sci1;rlar chto al Consejo de Seguridad, mi delegación 
tlcsca volver a destacar que considera inadtnisiblc todo 
ilCt0 qllC tiCllda a la pilrticicin de Chipre. 

123. Nuestra delegación observa que la resolucic’,n 
dc hoy itlwlpot ;l estipulaciones cuya itnpor~ancia ya 
I11CtICiotlillIlos antes. Estas estipulaciones, como todos 
saben, huccn hincapié cn la resolución 3212 (XXIX) 
dc la Asamblea Genrral y cn las decisiones pertinentes 
del Consejo dc Scguridod. Su importancia raliicil en el 
hecho de que representan tma base para un;\ solución 
política cn Chipre. No menos importante es el hecho dc 
que la resohtciún que acabamos de aprobar prevé una 
apiicacidn urgenk y el¡caL de lil resoluciOn 3212 
(XXIX), que fue respaldada por cl Consejo en su 
rcsolucicin 365 (1974). 

124. Pero existe tambitin o,tro aspecto de la cuestión, 
a saber, Ltmo y por qué medios pudiera lograrse esta 
wluciitn justa. Este aspecto de la cucstiún asume ahora 
gran import;\nci;\. Mi delcgacicítt ha propiciado l;\ cxis- 
Isiicia dc un nuevo ettfoquc para la so,l\tcicín de k\ 
cucstitiii tls Chipre mediante su cutisideraciútt cn un 
t;Wi\ illtCl’tl¿lCi~\tlill amplio, pucslo que esto contribuiría 
;I i~cc’lcr;\r la solucicin del lw~blcmu CII intertis del pro- 
pic) pwblo dc C’hip1.e. y de sus dos cc~mu11icladcs. 
Ia g!  lega y Ll tltt’cil. 

I ?S. AI prol~io tiempo. 110 pc~lcmos dcj;\r ch: ob4crv:\\. 
que llUl‘;llllc loc dcl~ales ccld~\xllos CII el ~.‘olls~jo IÍI 

mayoria ahrt\\m\dor;\ I~r\~~~ugnti que SC Ilev:\\.:\ a c;\bo 
ll\1 IlUcV« proccdimictito para las ttcgocincioncs pill;\ 
que w p\\\ic\ :iii cii m;whi\ una VI’? niá5 Iris c‘onvcrs;~- 

cioncs inlercotnutiales y se crearan condiciones propi- 
Cii\S píll’il ktS mismas, ¿lyUd~ltldO ílSí tl lU COtlSWUCiótl 
tic rcsulktdos positivos. A este respecto, Ios países no 
alittcados han adelantado la idea de que aunque ~(510 
fuera un grupo reducido de miembros del Consejo 
debería participar en las negociaciones, 

126, Finahnentc, cuando esta propuesta no mereci6 
apoyo, se propuso que las negociaciones se llevaran 
t\ cabo bajo la dirección del Secretario General. Pero 
todas estas propuestas merecieron objeción por parte 
de ciertas fuerzas y nc tuvieron cabida, Quienes SC 
oponen a esas propuestas dicen que lo hacen por estar 
opuestos a toda “internacionalizaciún” del problema 
de Chipre. Pero, por cierto, la propia índole, la esencia 
misma del problema es de por sí internacional, ptwto 
que ha dejado de ser asunto de inquietud tan sólo 
para las dos comunidades @ Chjp!e, o sea, las partes 
griega 0 turca. 

127, Cabe decir que todo esto debe considerarse tan 
sólo como el intento más reciente de ciertas fuerzas 
por encubrir su deseo de excluir a las Naciones Unidas 
y espccialmcnte al Consejo dc Seguridad de la solución 
de esta cuestión para que, igual que antes, se resuelva 
en los círculos estrechos, a puertas cerradas de la 
OTAN, en detrimento del pueblo de Chipre. 

128. Durante los debates mucho se ha hablado del 
nuevo procedimiento negociador, del nuevo enfoque. 
Pero, ¿cuúl ha sido el resultado? Tal como aparece 
redactado el párrafo 6 de la resolución, a nuestro juicio, 
no dará el impulso necesario a estas negociaciones ni 
ha de incorporwle el elemento novedoso que sc 
rcquirrc. Este plírrafo está redactado de tal modo que 
debilito la resolución. Al propio tiempo, :IO podemos 
dejar de observar que aun cuando figura en términos 
muy débiles, el párrafo 6 refleja no obstante el hecho 
reconocido generalmente de que las negociaciones no 
pueden reanudarse sobre las bases anteriores parta 
esperar de ellas resultados positivos, El párrafo 
dispone, aunque de manera insuficientemente ciaré, 
que el Secretario General emprenda una nueva tnisión 
de buenos oficios, y que dirija las negociaciones. 

129. Comprendelnos que se trata de una misión com- 
pleja y difícil que el Consejo encomienda al Secretario 
General, y quisiera una vez más expresarle el rcspcto 
que kl nos tnerece, nuestra COtlfiatl7.il y nuestro apoyo. 
Su participeción en estos negociaciones, por inslruc- 
ciones del Consejo. Ic pertnitkín sin lugar ;\ dudas 

seguir de cerc:\ el progreso de las negocinciones c 
itlfO1.l11il1.ltOS dC los illieliUltl~S logrados en la ejecu&t\ 
de li\ resolución 365 (lY74) y de la resolución que aca- 
bamos de aprobar. Gracias a esta particip;\cifin del 
Secretario General. cl Consejo podrA dcsempeíiur 
cnI»nces un p;\pel importante y positivo cti lus nego- 
ci;\ciones. En caso dc resultar necesario. cl C’onscjo 
t;\\nbicn podrli i\dopt:\t’ las medidas que se impongan 
con milns a supera\. los obstkulos a unu solución 
,jii\ki y Jur:\dcr;\ ii4 probicm:\. 
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130. si bien hcm0s 0bsclv;\d» Cicl’tas cl~UslllUs posi- 
tivns Cl1 cl proyecto de rCsollICiciu que ílC¿lbíl dc lrpro- 
bnrsc, y que existen oportunidílrles, ;lunqllC dCbilcs 
pero con todo, positivlls, llli dclegaciJn quisiera llilcel 
hincapié Cl1 qUC IU SoIUCibll llLIS I’AtJ¡dU y VCrdiIdCriI- 
IilCllte jllStU 1lC Iii CIlCStióll dC ClliplC SólO pIlCdI! 
IlilllilrS~ Cl1 Ullil IribUW~ illtCrllilCil~llUl nlúS UnlpliU llCUtr0 
del mnrco dc Iris NUC~OIICS Unidas. 

131. Mi dclcgaci~n SC ponc dccididi\ll~cl~tc clcl lido 
tkl pll~bll~ 1lC Chipre ill CSpCrilr qllC Cl prObl~llliI 
Chiplbtil Se rCSUClVi1 el1 interks de UlllbiIS COlllUllidil- 
lk?S, Ia gl’iCgi1 y lil tll~~i~~ SC elimine lil tirilllteZ y SC 
fortalezcnn IO paz y Ia scguritlnd CII el Mediterráneo 
oriental. 

132. Sr. SALIM (Kepúblicu Unidn dc ‘I‘nnZilníil) 
(i/rl~~,pr.rr<r(.i<jl, fIlJI iugks): 1’riIS Unil serie pr’OlOUgiIdi1 
lle rcunioncs CilrilCteriZiIdilS POr WIlSUltM CXtCnSilS y ;l 
wccs UgotudoriIs, el Consejo dc Seguridad Wilbí\ dc 
Upl’obilr UI1 proyecto de resolución SobrC Ia cucstidn 
de Chipre, EOII rekií>n u Ia qtlejit pïesc1ItiIdiI iIl COII- 

*cjo-por cl Gobierno dc. ese puís. 

133, La aprobwicín de esta resolución no ha sido 
elllpreSi1 fkil. DUrilllte Cilsi un mes los micnibros dcl 
Consejo se han t)Cupildlj cn forma ilctivn dc esta CUCS- 
ti6n. Las cl>rlsLIltits han sido muy amplias, tanto entre 
los miembros del Consejo como entre éstos y lns pnrtes 
¡ntcrcsadiIs. Mi delegación, juntamcntc ~011 otros cole- 
gns miembros IIO ulineados del Consejo. hiln purtici- 
PiIdO activamente en Iris neyociacioncs que hicieron 
posible Ia resolución de hoy. Quienes deseen rcconocc~ 
en forma objetiva In realidad, IW dejarin dc WI’ que 
lil resolucii>n actual incluye una serie dc illlportilntcs 
estipulaciones que figUrilb¿lll originíilmentc cn cl 
documento de trabajo oficioso prepuradn por los micm- 
bros no alineados del Consejo. Naturalmente, no pucdc 
contener todos los elementos importantes del texto de 
los no iilineados. Pero es evidente que la rcsolucidn 
que acubil de uprobnrse pertenece al Consejo y no es 
un tlocumcnto de los países no alineados. 

134. POdríU tal vez agregar que no es eSti la primera 
vez, ni tampoco ha de ser la última, que en el Con- 
se,jo o en otros órganos de las Naciones Unidus los 
esfuerzos del movimiento de no alineados no logran un 
éxito Lotid y absoluto. Por cierto, ha habido muchas 
dificultades, procedentes dc un» y otro sector. [,Pero 
;IC;ISO es posible. en verdad, esperar que ~11 piliS L) 
grupo dc pníses logren todo lo que dCSeill1 cn Ullil Orga- 
nmcicin tan diversa corno Ia nuestra’! Sin cmbnrgo. 
PCSC :I t:\lcs dificultades, IIUUCEI hemos itb~~ntl<~n;~do 
Ias actividades que, ;I nuestro juicio independiente y 
cdcctivo, sirven del mejor modo Ios intercscs de la paz 
y Ia seguridad. Podría :~ííxlir que ii lo largo dc tod;~ 
CSI~I cmprcsa hemos rcconocitlo que cuelquier contri- 
buci6n, intlividu;il 0 colectiva, que pudiéramos hacei 
Cl1 ;ll’ils llc lil paz, 12 h¿lríillll~S sin insistir en imponcl 
1111csl1u piupio enfoque de hrs cosus. 

135. 1.~1s ~~¡S~IÍIS eoilsidcr;ICiotleS nos han yuklo aI 
(~arlicip~lr et1 CI eX;llllcll dc c%t;l clleslitill. Ihlr¿llltC d 

estudio dC Iil tJCllllllCiil prCS~lltiltli1 por CI Golkrnil 1Ic 
Chipre y dC IilS COllSUltiIS prCVi¡IS tull tlilul:ldiis, lik coii-- 

* Sid~l~ilCidll pl~illl«l~lliill de llli llClCgilCitill I’IIC IliIllill~ cI 
medio 1lC pOnCl tíll il Iil tl’ílgL!lliil ¿lClllill tlc (‘llipl.c. 
COI110 dije Cl1 mi clCClilrilCiúl1 m~tc el CoilSe$o cl 27 (Ie 
febrero [/8/7tr, wsih Iq cI único iiiod~l clícw, di’ II;ICCI~IO 
consiste Cl1 IU ilpliCiKiSl1 CSCrllpllloSil y riípitl;~ tlc Iii 
rcsoluci6n 32 12 (Xx1X) de Ill Asul~~bleil C~CIICI~I, ~IIC 
cl Conse,jo ilc Scguritlnd hizo suyn c11 SII 1uol11citi11 
365 t 1974). NOS COlll~)lilCC ll~)SCïViIl 1tlIC Iii I)l’CS(!lllI! 
rcsoluciJn íifirn:a CStil pl)siciJn. 

136, Al igual qllc CilSi IOdilS IUS dcllliís tlclc#;lciolies 
qllc pilrticipilron cll Cste ilcbiite. cxt>l’cs;iiIIos iillcstr;~ 
SCriil prcocupaciói por IiI intcrrupcicin de liis coilvel‘- 
sscioncs iotcrcoo~unalcs y poI liis Cil~CIlIlS~illlCi;lh qlic 
IlCVilrOll ;I tnl intcrrupcicín, ~.‘rCíamos elltoilcca, coliio Io 
crccnios UllOla, qUC CS SlII1IiIIllCIItC UlgClltc qllc sc 
rciinuden CStílS COIlVCI~SiICi~lIlCS y Sc CI’CC lil iitlni)sfer;~ 
ncccsarin píll’il fncilitnr dicha lL!illlUllilCicíll~ l:iI tx)c;~s 
~illUbrilS. se rcquicrc 1111 nltit0ilo novedoso. y siitislilc*c 
il nii dclcg~~cii,n el qllc CStC IlllCV~l cilfi~itiic 1lil)‘;l sido 
illWl~pWildrl CliIl~ilIllCIltc: ei1 Ll rcsolucitin que ;ic;ib;i llc 
~IplX~bill’sC. f.OS pálTill’O?l 5 y 6 SC I’CfiCl~Sll C<llICl‘Clil- 
IllClltC il CStil cuestión , I 

137. LkpCrillllOS COllfi;ld0S qllC COI1 CXlC llll~~vo c 
importnnto nii~iid~~to cI Sccrcliuio Gcllcral conv~lc;~r;i 
il IilS PUl’tCS iI lil IllL’Sil dC! llC~~~CiilCiOllCC y ClllC. Ijil,iO 
su dircccii)n, según corrcspondi~, COII~~III~O ~011 I;I 
coopcreción ilc toil~ls IilS pnrtcs ii~terc?>;id;is. sc hi1ldl.ií 
llcl ilCtUUl ~ltOllilllCl’O )’ SC illiCi~lláll IiIS Il(lg~~c’i;ICiOllc>4 
pOI’ 1111 IlUCVO c;m~ino, IlÍlCiil liI piiz y IiI jtlstici;~. hli 
lll!lCgilCicill exhorta SOICIIlllC~llCllt~ ii 10il;h liis lx~rtcs 11 
qlk brinden SU plellil C0~lpCl~;lCicill iII Sccl~I!t;ll~i~I (iclic- 
rnl al cmprcndcr cstn nucv~i c iinport;mtc rnisiti~ (IC 
btlctlc)s oficios pilril qtlc lil PM. y lil ,~USI¡C¡;I 111~ todo\ 
deScillllOS tZXiStill1 Cl1 Chipre nicdim~tc C’I CSlriCl~~ ;Ic’iI. 
tilllliClltO y rcspcto ile Iii sihcriiiikl. iiitlct>cii~lclici~~. 
inlcglklild territoriel y política ile no ;ilinc;icicit~ llc lii 
iSli1. 

1.38. hi nii ilcclalxcici~l del 27 de Ièbrcro c‘;twc5ti el 
upoyo de mi Golhxtlo ;I li1 idcu de UII cal~1ldi11~¡0 tlcnl~~o 
del ci1;iI pudieran cjccutiwsc las cslipuh~cioncs (Ic 1;) 
resoluci6n 3212 (XXIX). L.a i~holii~i~m qiic .ic;llxlmos 
dC ilprl~bíll’ Il0 tl’ilt¿l Cl~ll~l’Ctilllll!llt~ CStil ~1lCSlilíll tWr0. 
sin cmbergo, obscrvnmos cwl cierta s;Itiaf’~Iccitil~ ~IIC FC 
pide 911 SCCl~Cl~ll’iO Ck!llCl’;ll C]llC llO\ illl’Ol~lllC s0Ijl.C l;b 
lll~llXhil 1lC IOS trab:t+)s CilllLl VC% qllC IO c’\lilllc ;IiIc‘ 
cll;lllo y, Cl1 tolllI CilSO, c<ll 11110s II’CS IIIc’SC\ C‘I (‘~1llWjll 
tcllllla Sll illfol~lllc colll~‘lclo whc h ilplicaci~ill d<’ lil 
rcsolucicill 36.5 t 19741, y 1Ic lil que ilc;IIxIIl1~1\ h! ;lpl1~11¿ll 
A IIUCSII~O juicio. cstc cs UII CII~‘OC~IIC: posi~i~~o dcI ~I’O 
Idcr11;1 p0rquc IYfkiÍl Ll llccisitill del C’Oll’,l’il~ OI% scg!u 
rid;d de scgili~~ dc’ cerw Ia íIplic:i~icill (IC \II\ IIWIIII 
c¡1m!s. 
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I I’L!/)I’CSCllIC Illlil ll~ílllS~ICCi6ll y, il Illi jUiCi0, IU lllC,jOl 
I>os¡I>Ic tlild;ls I;IS CirCunSIunCius. Mi d~l~U~~¡ótl ~II~¡CKI 

;~lCfCl~ido III1 ICXIO lll¿íS cl¿lro, Sil1 allll;igüCdadcs ill- 

~lw~si~~~¡iIs, Hul>iC~a~llos, prcfcrìdo Ull texto mas 
CillC~cíl’iCO CII íll~llllUS 1lC SlIS CSli~~1lIIlCil~llL?S. Y, POI 

CiClIll, ll11lC110 110s hlllk2rU colllplacillll que se dc1ílllíll~íl 

1lC Il11ld0 IllíiS explícilo Cl p;lpL!l del sccl~ct;lrio cicllcríll 
l~ilI?l hcililíu )' IlCVUl il CilbO 1% ncgociücioncs CllLrC 

IilS j)ill‘leS illlCITSild¿lS~ 

140. Sil1 cllll>ill~go, ell lodl~ lllolllelllo dcbclllos 1CIlCI’ 

Cl1 CIICIllil IS illl{>orl¿IllCiiI ClC klllliI~ el1 ConsideraciSn 
I;lh IlC)SiL!iOllCS IC~ílilllilS llC tOdUS IilS piIItCS illtCK?SíldiIS. 

liSI Ch ~Wl~l~ClillllClllC llUtUI?ll ~)Ol’qllC Cl1 ÚltilllU illStUll- 
Ciil, Cl CXilO 0 fl’ilCilS0 de IilS negociaciones dCpClldC 

dL!~iditlillllClllC dC:I Rl’illlO 1lC COlll~l~CllSiSll y COO[Wl’íI- 
Citill qllC lilS IlOS C~~lll1lllid~ldCS ~lllCdill1 IllOSLI‘iII’, llllil l>ilr’il 

CIolI lil 0Il’;I. í1sí COIW dc l;l Cl~l~pCI2lCidll que todas las 
l%ll’lCs illlCl~CSiltlilS l~~illllCll ill SCCEtilriIl GCllCl~íII. 
‘I‘ClliClltll~ Cl1 C1ICIlliI CSlOS filClOWS. llli delcgilcicíll 
CI‘CC 1IllC lil l~CSl~lllCi8ll qllC llil il~>l’l~l~ild~~ Cl COllSCjO 

I Cl’l’cSl!lllil III1 illl~>~~l‘l~llllC IlÍlSI) ildCl~lllt~ Cl1 IOS ClllpCñOS 

tIc Ii15 N;IC¡OI~CS UtlidiIS y+ CSITCC¡iIIIllCIltC, del COllSejO, 
j)ill’il l>l ~IIIlOVCI’ lil I>ilL. lil j1lSliCiIl y lil COlllpl~CllSicíll Cl1 

Clliiprc. ~~ullsc~uclltclllcn~~, la dclcyación dc ‘fiIllZ¿¿llía 

sL’ iIhOCi0 il sll it~>l’I~l~ilCitill. 

145. Sr. ZAHAWIE (Iraq) fi,t/~,/‘/,/,cJ/<r(.ifj/~ dd 
i~lg/c’,\): Mi dclcgación no tenía la intcncidn de hnble~ 
hoy. En realidad, estuvimos Lratando de instar ü olros 
miembros del Consejo íl yuc se abstuvieran de hablar 
pani explicar su voto, ya que el proyecto de rcsolucicín 
fuc aprobado por el Consejo sin haber sido sometido 
a votacicin, No es la primera vez que mi delegación 
ha intentado reducir al mínimo el número de declara- 
cioncs. Evidentcmentc hemos fracasado en nuestros 
esfuerzos hasta ahora. 

146. Mi dclegaci<jn fue una de las últimas que hicic- 
ron uso de la palabra en el debate sobre este tema; 
Sólo la semana pílSíldi1 [IX/%/. sf~sititr 1 cxpusinios 
nuestra opinión sobre el tema. Por lo tanto, puedo ser 
breve al hacer los siguientes comentarios sobre el 
resultado de nues1ros debates. 

141. QllisiL!I.iI h;lCCl IlOtill’ qllC Cl1 Cl CIl1‘50 dC I¿1S COll- 

.4lllIiis he foI.IllIIIwoIl UlliI hcric JC ~W~lUCStilS c idcas. 
Mi piqi;i dclcy;icitin, junto con otras. tenía idcíis con- 
cl’c!I;Is Cl1 cll;lllll~ ill Illill’Co Cll que SC collcl’ct¿Irí¿l la 

IlIlcV;I iiiici;lliva I’ill’il I~CiIllUd~Il~ líls coiivc>rsw2ioi~cs 
iiltcr.~.clriitln~IIFs. No se insisti6 cn muchas dc csk1s pro- 
~IIC~I;I?> I~~IIYI d;~r III~UI. LI l;I ~KSCI~~C trunsaccicin. Nattl- 
1~Inwnk2. III¡ dclcgacicín, como mimbro no alineado 
dCl (‘c)llsC,j<1, SC I’CsCI’ViI Sll tlClWIl0 U VOlVCl ;l f~~ITllIllill 
~ll~llll~lS dC CslUS I>Wl>llCStUS Si IílS CilCUllStUllCiilS l0 

rcquiricran. 

147. Mi delegación, como miembro del grupo no ati- 
ncndo cn cl Consc.jo, trat(, con toda buena fe y  esfuer- 
ZOS genuinos dc ellCOlltr’¿I~ Iii f6I2llUlU ¿Ipl’OpiildiI qUC 

facilitara la reanudación de tas negociaciones cntrc lies 
partes. Estábamos dispuestos a considerar todas tas 
propuestas prkticas y  factibles, incorpor~ndolas en 
un documento de trabajo, de ser necesario es II~ 
proyecto de resolución, que logra2 los resultados 
dcscados. Estlibamos dispuestos, entre otras cosas, a 
considerar el establecimiento de un grupo - no 
necesariamente un grupo o alineado como parecen 
creer algunos miembros - para una misión de buenos 
oficios, si las partes interesadas estaban de acuerdo 
con que la formación de tal grupo seria útil y  si iba 21 
contar con la cooperación de las partes. Esta idea fue 
desechada cuando se hizo evidente que la formaci»n 
del grupo se consideraba prematura tm la etapa actual. 

IX!. NO puoJo w~cI~I¡I. nii dCClilI~~\Cicín sin rcndi~ 
IIOI1ICll~l,~C ill illl~)Ol’t~llllc< IXIIWI dL!S~lll~~CIiildO POI’ el 
I~witlc’nlc del (‘onsc.io -tanto por cl Ministro dc 
I~~li~~ioiins l<xlcriorcs como por cl representnntc dc 
(‘OSI; I<iC;l -_- Cll Cl lOpI’ dC IU dccisi<ín qUt2 ílCilbi1 (IC 

ildl~plill~ C’I collsc~io. 1.a paciencia, Ia iniciativa y  cl 
iillpiilsc~ del Prcsidcntc pcrmiticron por cierto ;I los 
llliCllll~l~~~S dc’l L’OllSC,iO IlIZVilr il Cilhl SUS COUSUlklS COI1 

ilelcrminiicitin y  opliniisnio aun cuando Ia situación 
p;ll~ccíil <l~~~illclll;llll~l’;I, pl”’ decir lo IllCIIos. 

148. Posteriormente, mi delegación, junto con los 
demás miembros del grupo no alineado, estaba 
dispuesk a colaborar con los otros miembros del COII- 

scjo u fin de hallar el camino que nos hiciera salir 
del iltOllild~Kl, Sea lo que piense 0 se imagine la gente 
de fuera, el grupo no alineado continuó actuando 
con toda buena fe en cuanto il lo que era Ia nwjol 
ftirmuln posible según su propio juicio individual y  
colectivo. 

,I 

143. ‘I‘;~illl~ii’ii iliiicro que conslc Cn :Iclas nuestro alto 
;ipiccio pii los in~;~iisi~l~l~~ csfìic~~.os realizudos por 
cl sccl~c~;ll~io (icllcl~¿ll dlll~illllC el Iw~iod» Cl1 que L’I con- 
\C,jO ll;1 ~‘OllSidCI~íI~IO l!Slil CllCSticíll. SU píl~TiCipilCicíll 

p.~r~~mil !’ ;icliv;i cii LI biisqiicda dc uii;i soliicii~ii xcp- 
l;lll; s I’~wI;IICCC IIIIC~~~;! confi:uiz~~ dc que bajo su 
<lii.c~~~i~iii lm lwl~s iiilciwid:is. cii;~ndo SC ~~nudcn 
1;1\ r’~lll\l‘l~~<l~~il~l1C4. pllctlilll Ilcg;ll~ UI i’Uil0. 

149. Esperamos que la presente resolución contri- 
buya rcolmcntc ;I mejorar la situaCiJn en Chipre y  alivie 
los sufriinicntos del pueblo de Iii ishi. 

150. Sr. Presidente mi dclegncicin ya tuvo oportuni- 
dad de dar In bienvenida n SU M¡I~¡sII~~ de lielaciwcs 

Extcriorcs. Quisiera ith<>rn, antes dc terminar mi 
dcclarncicín, encomiar la emincntc c«n~ribución que 
usted ha hecho n las nrduns consult;is que se cCIC- 
hrm~on mites dc Ilegí~r ill proyccl» dc resoluci<in que h;~ 
nprob;~d» hoy el Consejo. 

l 144. I~illillll1clllc, ‘1 l~lll~I’~> Illlil~ 1111 VO/ il Ii1 tlc IlliS 151. El l’RI’SII~I:NTI~: Ihl~~rCs dc’ II,I¡,L I llel II<) IIW 
\~Ic..-JY (Iltc 11~111 ICllJicl,~ III1 iiicwcido Il~llllC~lil~~L! ill dc Ia palíilw los miCiiil~ro~ tlcl (‘CIIIS+ L~IIU bc iii~~ri- 

Sr. Huang Hua de China, que ac~ud como Prcsidcnk 
del Consejo durante el nics pasado, 

bit 
dCC 
RI( 

152 
w 
scjc 
Cm! 
vac 
del 
me. 
de 
une 

1.53 
par: 
la \ 
nei 
pel 
la r 
hab 
ink 
des 
entl 
ciói 
Chi 

154 
Jal 
des 
con 
ink 

155 
rid: 
que 
sob 
hon 

iial 
mill 
tenc 
no : 

IS6 
autc 

paC 
mi ( 
sey 
c-01 
soh 
todi 
tlc I 

157 
dial 
COI1 

1% 

lYl;l 
;l 01 

cpe 

J 



bicron en la lista dc oradores, me propongo hacer una 
dcclaracidn en mi calidad de representante de COSTA 
RICA. 

152. AI quedar aprobado el proyecto de resolución 
que acaba de ser sometido a conocimiento del Con- 
scjo dc Seguridad, concluye el examen de un tema cuya 
consideración, en sesiones públicas y  consultas pri- 
vadas que consumieron la atención de los miembros 
del Consejo durante varias semanas, surge como el 
mejor testimonio de la preocupación y  de los esfuerzos 
de este órgano en relación con el incierto destino de 
una p.equeña nación del M_editert:áneo orietgal. 

153. Si bien las Naciones UniddS se han venido ocu- 
pando de los tormentosos procesos que han sacudido 
la vida de Chipre desde antes de llegar ese país a obte- 
ner su independencia, hay que hacer notar que hubo un 
período relativamente largo en que se logró mitiga1 
la pugna que han mantenido las dos comunidades que 

-habitan la isla. Lamentablemente este período fue 
interrumpido a raíz de los acontecimientos que SC 
desarrollaron a partir del mes de julio de 1974, y  desde 
entonces mi delegación ha venido prestando gran aten- 
ción a los trágicos acontecimientos que aquejan a 
Chipre. 

154. Nuestra posición en el Consejo nos ha permitido 
dar a conocer nuestros puntos de vista, siempre acor- 
des con el sentir del pueblo costarricense y  de la 
conducta que observan sus representantes en el orden 
internacional. 

155. Hemos afirmatio reiteradamente nuestra solida- 
ridad con todo el pueblo chipriota ante todo intento dc 
que sea menoscabada su independencia, así como su 
soberanía e integridad territorial. Nos han preocupado 
hondamente las consecuencias que la guerra ha traído 
a millares de seres humanos, que se expresan en pér- 
didas de vidas, inhabilitados a causa de las acciones 
militares, desarraigados de tierras y  hogares, y  la exis- 
tencia de millares de refugiados cuyo problema humano 
no se ha resuelto. 

156. Pero al lado de la reafirmación de los valores 
autenticamente nacionales de Chipre y  de la preocu- 
pación que nos embarga por el sufrimiento humano, 
mi delegación se ha trazado como inalterable conducta 
suya la de apoyar todo esfuerzo que. en el seno del 
Consejo de Seguridad, tenga lugar a fin de buscar. 
soluciones constructivas partiendo del punto de que 
toda acción que el Consejo acuerde debe ser respetuosa 
dc la soberanía del pueblo chipriota. 

157. Hemos sostenido, por lo tanto. que primor- 
dialmente es a las propias partes chipriotas ÍI las que 
compete resolver sus diferencias. 

158. fis UIIÍI realidad que los tratados mediante los 
c:ualc~ SC alcank la independencia de la isla involucró 
;I otras Potencias como garantes. Y cs c‘ierto tanib¡& 
que no puede dc.iar de l.est~onsabiliz~~r~e ;I clo\ de ews 

1’OtCllCiilS - ûr~~ii~ y  Turquía -- de grnn parte de las 
causas que rompieron la precaria p;lz dc Chipre II pnrtir 
del mes de julio dc 1974. 

159. Mi delcgacicin se ha adherido a todos los Ilanw 
mientos para que la intervención externa no. intcrficra 
CON los posibles arreglos que In comunidad interna. 
cional espera Ilcvon a cabo dircctamcnte y  mediante 
negociaciones las dos comunidades que habitan la 
isla. Recién ocurridos los hechos de julio de 1974, 
quedó constancia de los en@os del Consejo dc Segu- 
ridad dc que, al lado de la cesación del fuego y  del 
retiro de todas las tropas extranjeras de la isla, SC 
iniciaran negociaciones directas entre las dos partes cn 
pugna, CU la finalidad de que fueran ellas mismas las 
que convinieran el futuro de su país. 

160. Las resoluciones del Consejo encontraron unú- 
nime apoyo dc In Asamblea General, que de.icí con+ 
tancia de la validez de tal procedimiento en 1a 
resolución 3212 (XXlX),..aprobada_eI 5 de noviembre 
de 1974. 

161, La interrupción de las conversaciones que apc- 

nas se estaban gestando, a raíz de la declaración uni- 
lateral que proclamó la existencia del Estado Turco 
Federado de Chipre el 13 de febrero de 1975, trajo. 
a iniciativa de una de las partes, nuevamente el asunto 
a cqnocimiento del Consejo. 

162. Aunque la parte turcochipriota dejó claro que 
su accii>n no tiene cl propósito de comprometer la indc- 
pendencia, la soberanía ni la integridad territorial de 
Chipre, ni prejuzga en cuanto al resultado de futuras 
negociaciones, es lo cierto que un ardoroso dehatc 
entre las partes, que en modo alguno ha contribuido 
a sosegar los á~~inlos, ha tcnido lugar cn este Consejo 
por espacio de tres semanas. 

163. Mi delegación pucdc dar cabal testimonio de 
cuán grandes han sido los esfuerzos del Consc.jo I>OI 
encontrar fórmulas que tomaran en cuenta cl intclís dc 
ias partes y  cómo tras pacicntcs consultas ha Iogl’atio. 
si no satisfacer todas las aspiraciones de las partes 
interesadas, cuando menos aprobar una resolución 
que tiene como suprema aspiración lil intensifkacicín dc 
las negociaciones, ahora bajo un nuevo marco de proce- 
dirhiento que Ic asigna un papel mrís activo al Scc:re~ 
tario General, il quien en esta ~ciisi~li dcbc reco- 
nocérselc un profundo interk y  un gran c~npcli« por 

lograr una satisfactoria soluci6n del WFO chipriota. 

164. Mi dclcgaci6n otorgcí su pleno rcstwld~~ #II 
proyecto de rcsoluciJn que ha result;ldo ~~~>l’OLMdO, 

segura dc que unu nueva misirín de buenos otícios a 
cargo del Secretario Gcncral Ilcvaríí ii las I>ill’tCs Chi- 
priotas a definir el destino de su país cn el nuevo m;~rco 
en que las ncgwiacioncs scan eniprcniliilas~ 1~ 
comunidatl illtCl ~lilC¡O~l~ll CO~lfía CIl <lllC Cstil llllC\‘il 

opc~~~li~nirl;~il iiixhc con lw vic~jos rcncorcs y  sca Ia 
ctapa ;Illl.lml dr III1 IIlICVl~ Chipl~t~. 
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IhS, En UltinlO I~l~lllillO, 1111 dClCf$lCitíll llCht!il ilpl’¿ldC- 

<Cr ViV~lll\C~\lC IlIS ~WlilblW dC CllCt~llliO COI\ qllL! IOS 
<listinpuillos n1icml~rL~s del ~lollsc~l~ SC hn referido 

\\ Ii\ p:\rticip;\kín del Sr. Cion~.do I:itcio, Ministro 
dc IhhAoncs Lxkriwes dc Cosla Kica, durai~Ic Iii 
primer;~ scmi\uu de ~c~ion~b del Coiwjo en ejercicio 
LIC Iíl Prcsidl!llcì¿l q\re, llur;llltc cxtc mes. corrcspolldc 

íl llli I>UíS, SU pl’CSCllCiil en lil WUdUCCi<ill dC IOS dCbUtCS, 

como cl mismo Ministro lo cxpres:u’a en su inter- 
vcnciSn del día 5 de cstc mes lihitl. 1, wpondío ;I la 
CXlrilOrdill¿llkl import\\nci;\ qllc COSt;\ RiCil le concede 
:\l cargo de l~residciitc del Consejo y particularmcntc al 
pl~Oblt2l~~il dC Chipre. que SC dt!bi\ti;l Cl1 eSe l~K~mCl110 

y qUC CI dh dC hoy ha CUIm¡llíllIO ~‘011 Iu rCSO~UC¡c’,ll 
íl~~l’Ob~~lIil~ 

Ihh. AJCllliíS. il~Kldt!ZCO lus UlllilblCh pd~\tll~~lS qUC IOS 

mienkwos han dirigido a mi persona CI\ esti\ ocasicin 
en que hc tenido cl honor dc presidir estc imporhnk 
cilptino-de-las Naciones Unid;\b,. 

167. En mi calid;\d de PRESIL)LN’I’I~. doy la p:\l;\hr;\ 
al rcprcscnta\w de Grecia. 

IOX. Sr. CARAYANNIS (Grecia) fi/rlr~r,/~/,<~rrr(,iti,r 
ddi/r~/hJ: Sr. Presidente, IüS reuniones del Consejo de 
Seguridad sobre Chipre han sido cspcci~\lmcntc difí- 
ciles y largas. Han durudo mas de tres scman;\s, y los 
miembros de este úrgano se enfrent;\ron, cn S\IS proIon. 
gwhs y arduas consulti\s. con prc~blcm;~s. ;ilgunos 
dc los cuales eran ríizonablcs y 16yicos y oIro no lo 
Cl’illl LuUte. 

109. 1 AS rcunioncs y In:, iwiis\llti\S fueron Jil-lgidas 

por Ircs Presidcnlcs con6c’culivoS, Iu que en si ya cs 
:tlgo sin preccdcntes. Dcsco rcndir trib\rlo ;I esos lrcs 
Picsidentes, así con\0 al Secrrlí\ri~l (ìcucral que. 
desde las altur;\s dc SII piso 3X. Irí\baiU más que I\;I~K 
en cstc a.sulllo, 

170. Aprccialllos 12 Mal ol~.jr:tivill~ill del lcpl CSCll~ 

tante dc China, cl cnfoquc humano y Ia dcdr~;~citin 
:I los deberes ir~tcr~~acioll;llc!,~cio~~~\lcs dcl Minlslro dc K&I- 
cioncs Exteriores dc Costii Rica, Sr. I:;IL.¡c~. y Ia 
pucirncia y habilidad de usted, SI. I’rcSidcntc. Mi 
Gobierno agradece en cspccial i\l Mi~~istro dc lieI:t- 
ciones Exteriores de su país por el ge310 poco hal+lu;~l 
e inlusit;\do de venir ;I Nueva 1’ork w prcsidit. pcl.wn:\l 
lncnte nllcstlas reuniones. 

172. kII PRESI I>L:.N’I’f~: Quisierz\ inforl\\er i\l Consejo 
que el Sr. Qlik ha expresado su desco dc hnccr unn 
nucvi\ cxposicicín. De conformidad con lu tlecisitin 
adoptad\\ por el CWEX~~ en SU 181X\\. scsidn, dc diri$r 
um\ invitaci6n al Sr. Celik de acuerdo COI\ lo c.lispltcStc, 
en cl urtículo 39 del reglamento provisional. lo i~~vi~rr 

íihorír íl tolllilr :\sicnto ll lu 111CSil del Cons~~.jO )' :l 1‘01~11111 

lar su declaración. 

173. SI.. CEI.IK (i/rro’/~/.P/lr<.itj/l tlrl i/rg/G.\): SI*. Prcsi- 

dente, he pedido lu palabr;\ IX\ri\ csprcsar In opini<‘,n 
de In parte turcochipriota con respecto ii la resoluc¡Jn 
que SC ucuba de aprobar. Pero, untes tlc hucerlo. qui,. 
siera expresar nuestro ugrodccimicnto ;I uslcd y i\ cada 
uno de los miembros del Consejo de Scguridud por 511s 
i\rduos esfuerzos y por los UpOrtes que culn~in;\rol\ (31 

la uprobación de la prcscntc rcsoluci6n. 

174. Nuestro profundo :\prccio y agl’:\dccimicnro tam- 
biCn SC dirigen al Sr. Huang I-IU;\, rcprcscnt;\nte dc la 
Reptiblica Popular de China y cl ì;r. F::\cio. Miniwo 
de Relaciones Exteriores de closti\ Kic.1. que lo prccc. 
dieron a usted como Presidentes del Consc,~o, ;\sí como 
i\l Secretkuio General por sus incansables cst‘ucrzw y 
valiosísima contribución a cstc rcspccto. 

17.5. No me explayar6 sobre cad¿\ uno dc los pA~al’os 
ilc eSla rcsolucii>n. 13 primer pái rul0 del prc;iir\bulo SC 
refiere al llamado Ciobierw de la Repúblic;\ de Chiprt:. 
que nosotros no reconocemos y que, cii rc~\li:l;\rl, no 
cxistc. k5til mcncitin, pOI' sí sola, IlilCl? qllc! t:sL;l I'CuI- 

lución nos resulte inaceptable. i,COlllC~ p~~cdc uii;\ 
comunidad que cs p;\rte en un ~~onl‘licto ttc un I;&~do 
Ikc~nlUllid prcSenl;\rsc illilc' cl (.‘owbc,jo dc Seg\lridaJ. 
dwdc se está tliscutiendo el contlic\o inislno, y prctcn 
dcr WI cl Gobierno de Chipre cn su tor;llitl;rd diciendo 
q\\c nos reprcscntiì íi nosolros. Iu c»munid:lc! I.II~c:o- 
Clll~~l~i~llil~ qllC CS Ii\ S~~lllldil ]Xil'lL! Cl1 CSl' Cl.lllfliCll.~‘! 
t’stn cs contradictorio, er llixl p;lrxilo~,~ y ~aitxc tlc 

realislll«. Por lo kintu. Illb rcsuha ill;lccpt;ll~l~!. 

IX. Por ello no podemos uceptar niiigui\a rcL+Aucicin 
que ->c rcficra a la adminls\l acion grcco\:liil”‘iL~l;.l como 
gobici nO dc Chipre. Sil1 cmh:\ryo, dcsco Lollfll IlIil1' 1lll;l 

vez más que scgilim0h ticles ii Iii r~~solucion 32 12 
(XSIX) 1Ic 12 .As;lllll&xl h!llel~al. 'l';!rlll~iél1 IlOS I.I:4l11~;111 



rcp~wentantcs cn la Sociedad de las Naciones - a 
IOS CttitleS 0bscrv6 (8.~ c#c~io en las décadas de 1920 y 
19.10 -: que servían sus intcrcscs nacionales mez- 
quinos sin c»~klc~~~c¡ón ir los intereses de los otros 
Estndos miembros. i,C:cimo podemos salir de esta 

~¡f¡CUltild? 

192, Quedan sólo tres meses hasta el 15 de junio. Ya 
han pasado tres mcscs de 1975 y sin embargo parece 
que cl año c~npezó ~610 ayer. ¿Qué pensará de nosotros 
el pueblo de Chipre, sca de origen turco o griego? 
‘I‘rcs meses pasarán como nada. ;Por qué imponer al 
Sccrctario General esta tarea desgraciada sin estable- 
ccr, como he dicho, cl mecanismo apropiado o sin darle 
atribuciones concretas’? Ustedes dejan todo pendiente 
en el iliD en cstc proyecto de resolución, y estoy 
hablundo ahora en términos técnicos, 

193. Incluso nuestro colega y hermano de China, el 
Sr. Huang Hua, dijo que no tenía más remedio que 
convenir con este texto porque menciona la resolución 
3212 (XXIX) de la Asamblea General y manifestó como 
representante de un gobierno responsable: “Si la 
gente de la región no puede resolver el problema, 
;,cómo podemos resolverlo nosotros por control 
remoto desde China’?“. Por lo tanto, no se puede culpar 
al Sr. Huang Hua, ni tampoco al Sr. Malik. Esto no 
significa que yo culpe a los otros - aunque tienen 
una responsabilidad especial, lo cual es particular- 
mente cierto con respecto al Reino Unido. Estoy 
seguro de que no sólo el Sr. Richard sino también SUS 
asesores han tratado, y que nuestro buena amigo el 
Sr. Scali y sus ayudantes también se han esforzado. 
Tampoco debemos dejar de mencionar a los otros, IOS 
representantes de Francia y de Italia. Pero el resultado 
ha sido cero. ¿Nos vamos a conformar con cero 
despuds de tres semanas de deliberaciones? El pasado 
fin de semana no salí, estuve observando a los miem- 
bros del Consejo entrando y saliendo, moviéndose 
como lanzaderas, pero sin tejer nada. 

194. Supongo que todos ustedes quieren ir a cenar. 
Todos estamos bien alimentados y bien vestidos aquí. 
Pero el pueblo de Chipre está sufriendo. Somos 
representantes de gobiernos, somos la extensión de los 
gobernantes en nuestros respectivos países. 

195. Creo que debemos ayudar al Secretario General 
ploporcionánd~)le expertos, pero no los clásicos - no 
estoy hablando en tCrminos musicales -- o anticuados 
expertos de las cancillerías, sino expertos en Chipre 
y en el Mediterr::ìneo, expertos procedentes de los 
miembros permanentes del Consejo que estén p01 
encima de la política. ;,Es esto posible? Por supuesto 
que lo es. Cuando hay voluntad de parte de nuestros 
gobiernos. todo es posible; cuando no hay voluntad, 
nada es posible. Pidamos ;I esos expertos que exami- 
nen profundnnwnte esta cuesticín y ayuden al 
Secretario General en la tarea que ustedes le han 
confiado en este documento. Esa es mi primera obser- 
VilCicíl1. 

19 

196, La segunda es tratar de formular lo que llamaría 
la “neutralización de Chipre” mediante un pacto, no 
firmado tan sólo por las partes directamente interesa- 
das, sino por las grandes Potencias y todos los países 
de la región. Para que fuera válido, debería registrarse 
aqui, en las Naciones Unidas. Así se evitaría que 
alguien-tirara-de las cuerdas. 

197. Cuando en mi primera declaración les expuse 
los antecedentes históricos, fue para mostrarles cómo 
se manipulaban las cuerdas, en lo que se refiere a 
Chipre, desde 1878, fecha del Congreso de Berlín. Los 
personties han cambiado. Sin embargo, aún hay quien 
tira de las cuerdas. No s.6 hasta qué punto los britá- 
nicos lo han hecho en nuestros días. Pero tienen 
responsabilidades. Por eso aún están allí, de acuerdo 
con el acuerdo de Zurich. ¿Quién tira ahora de las 
cuerdas? iQuién vigila a quien tira de las cuerdas por- 
que ellos pueden quizás tener un par de ellas para tirar? 
No quiero mencionar a nadie, porque sería embara- 
zoso. Están sentados aquí cerca; son mis buenos ami- 
gos, a pesar de sus ideologías y convicciones polí- 
tic-as. 

198. iPueden ustedes dar al Secretario General un 
mandato para que explore la posibilidad - de que 
hablé en mi primera observación -de concebir, 
junto con los expertos, un plan para neutralizar a 
Chipre mediante un pacto firmado por las grandes 
Potencias, que tenían intereses especiales y que aún 
los tienen, estratégicos y de otro tipo, en la región? 
En Asia no vamos a ser engañados. Chipre es parte 
del Asia occidental. Ustedes no pueden jugar con 
nuestros destinos. No somos gobiernos fuertes; somos 
débiles. El pueblo nos derribará - a todos los gobier- 
nos. iQuiénes somos? Y, como tengo la palabra, debo 
hacer una advertencia, porque “no viene al caso”. 
Creo que alguien dijo - apareció en los periódicos: 
“Si ciertas personas en el Oriente Medio - ustedes 
saben de quien se trata - no se comportan como es 
debido y tratan de estrangularnos, tenemos. planes”. 
Está en una revista, en Harpds. Los gobiernos 
quizás no puedan resistir, pero todos los intereses de 
esa Potencia serán destruidos por los pueblos de 
Africa y de Asia. Han de destruir también a los gobier- 
nos. Si yo formo parte del gobierno y me destruyen, 
diré: “iHossanna, he de morir en aras del pueblo!” 
de modo que las grandes Potencias no tienen que jugar 
con fuego - Chipre es parte del “fuego”. 

199. Ustedes desmembraron el Imperio Otoinano 
durante de la primera guerra mundial. iDónde están 
ahora los imperios de ustedes? Se han ido, han pasado. 
Quien esté ebrio de poder y no tenga imperio, dentro 
de los moldes de los antiguos, ha de tambalearse y 
caer. Pero, no crean que nos sentiríamos complacidos 
si ustedes, IOS constructores o adoradores del impe- 
rio, trastabillan y caen; y esto no sólo por nosotros 
mismos, sino también por los pueblos de esos imperios, 
porque ellos pagarán las consecuencias tanto como 
nosotros. 



200. Mi última observaciún. Volveré a IU exhortación 
final que hice a mis hermanos griegos y  turcos: pot 
favor, hasta que hagamos algo aquí, en las Naciones 
Unidas, no seamos demasiado rígidos. Debo felici- 
tarlos a ustedes dos por la manera tranquila y  desa- 
pasionada con que SC ocuparon de esta cuestión aquí 
en el Consejo. Actuaron cotno hermanos a quienes 
opone una diferencia. Nuttca he visto odio en sus ros- 
;ros. lo que es loable, Pensé que debía decirlo. De 
manera que, proyecten ustedes esta buena actitud. 
estas buenas relaciones entre ustedes, porque no se 
trata solamente de una pi\l‘tf2, sino dc varias. 

20 II Confío en que con estas sugerencias - las 
atiendan o las dejen de lado - dentro de tres tneses 
veremos reinar I? paz en esa isla y  la amistüd triunfal 
finahncnte~ entre nuestros hermanos griegos y  turcos. 

202. El PRESIDENTE: El representante de Chipre 
hasolicitado la palabra. Se la concedo. 

203. Sr. CI,ERIDES (Chipre) (ittte~p~~~tlrc~ilít~ tk/ 
itr,#s): Había observado que en la lista de oradores 
figuraba el nombre del representante de Turquía, quien 
pidió ser el que dijera la última palabra. Cuando lo vi 
incluido en esa lista añadí tni nombre a ella, y  entonces 
él retiró el suyo, pero, obviamente, con la intención 
de tener despuEs la última palabra, A mi me parece 
que es una costumbre tUKi1 el querer tener la última 
palabra. Sin embargo, esta vez me avendré a sus 
deseos, porque a tni juicio no es importante quien habla 
último, sino quién dice lo que es necesario para salvat 
a Chipre. 

204. Hace 20 días mi delegación y  yo mismo nos pre- 
sentamos ante el Consejo de Seguridad, inquietos pot 
la independencia de nuestro país, su integridad terri- 
torial, su no alineamiento; en verdad, inquietos por su 
propia existencia. El representante de Turquía nos 
quiso hacer creer que no había razones para que el 
Consejo se reuniera; que no había razones para una 
resolución; que el acto arbitrario y  unilateral llevado a 
cabo por el lado turco en realidad no alteraba’ la 
situacicin; y  que debíamos regresar a negociar bajo la 
presión de una fuerza turca de ocupacicín compuesta 
por 40.000 hombres, bajo la presión de 200.000 refu- 
giados miserables y  bajo la presión de la voiuntad turca 
de imponer su propia solución. Para mí, y  para mi 
delegación, este prolongado debate del Consejo ha sido 
período de ansiedad, porque durante su transcurso 
estaba cn juego la existcttcia misrrta dc mi país. 

20.5. Creíamos que la situación justificaba que sc 
adoptaran medidas urgentes para proteger la existencia 
de Chipre como Estado irtdcpendiente. Latnenktmos 
el hecho de que pese a que habíamos delineado con 
claridad las medidas que creíamos necesarias, 6stas 
no hayan sido adoptadas por el Consejo de Seguri~lad, 
cl cttal aprotiti medidas mcrioI; eficaces, a nitcstro jui- 
cio. Acatamos la deckiótt del Consejo. Sin ctnbargo. 
señalamos que el Cottwjo, por SU deseo de transigir, 
adoptando nitxliil;h ~IIC no ofendan :I nadie. 1al vez 

httya compromelido la propia existencia de la Repít- 
blica dc Chipre. Confiamos y  oramos sinceramente 
por-que nuestro juicio Sei1 err6neo. 

2k Pero, al pröpio tiempo, queremos declarar con 
todo bnfasis que si estas medidas - tras dciibera- 
ciones tan prolongadas y  de tan sincero intento po~ 
no ofender a nadie - resultaran inadecuadas, el 
Consejo asumiría utta responsabilidad mayor por lo 
que pudiera ocurrir después. La destrucción de la inde- 
pendencia de un país no alineado será responsabilidad 
tota! del Consejo de Seguridad. 

207, A estas alturas estamos dispuestos a accptat 
el consenso que aquí se ha establecido; en todo caso 
no creemos que las medidas que se han de adoptar sean 
suficientes o eficaces para proteger la independencia 
de Chipre. Estas medidas incluyen ciertos puntos, que 
no sobreestimarnos. Pese a los esfuerzos del represen- 
tante de Turquía por determinar aquí que no existe 
ningún gobierno de la República de Chipre - esfuerzo 
que, según expliqué, tenía el mero objetivo de reducit 
a Chipre en un Estado con dos comunidades aut6- 
nomas, sin personalidad internacional, y  sellando así 
la muerte de la independencia de Chipre - es recon- 
fortante ver que en la resolución del Consejo de 
Seguridad se dice claramente que existe un (k)bierno 
de la República de Chipre y  que el Consejo así lo 
reconoce. 

208; Es igualmente reconfortante haber probado el 
hecho de que, pese a los esfuerzos que se han hecho 
para demostrar que no había razones para este recurso 
ante el Consejo de Seguridad, el Consejo reconoce pot 
consenso unánime que la resolución 3212 (XXIX), 
que disponía la retirada de las fuerzas extranjeras del 
territorio de la República y  el regreso de los refugiados, 
no ha sido aplicada. 

209. También es reconfortante observar que al 
Secretario General se le ha encotnendado la responsa- 
bilidad, dentro de un plazo fijo, de informar al Consejo 
sobre los progresos que se han hecho o que se hagan 
en la aplicación de la resolución 3212 (Xx1X). Pese a 
esto seguimos inquietos por la seguridad, la indepen- ! 
dencia y  la existencia misma de nuestro país. 

210. Sin ‘embargo, nos proponemos actuar con un 
espíritu constructivo y, por ello declaro aquí, y  lo hago 
oficialmente, que hemos de colaborar con el Secretat,io 
General en sus esfuerzos en este nuevo procedimiento, 
para dar nuevo ímpetu, nuevo impulso, a las libres 
negociaciones para la solución del problema de Chipre. 

2 I 1. Creemos q:te el Secretario General, como dice 
la resolución tal como fue redactada y  aprobada, cuenta 
ahora con una responsabilidad mayor. Tiene una 
participación directa. Ticnc la rcsponsabilid;~d cl:: diri- 
gir las negociaciones y  participar en ellas, porque a 
nosotros nos resulta inconcebible que esta participa.. 
ción directa, como quieren hacérnoslo creer algunos. 
se ejerza por control remoto. Creemos que su presen- 


